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COMISIÓN ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA 

AGENDA REGULATORIA 2025 

REALIZARSE EN LOS MESES DE MAYO Y NOVIEMBRE DE CADA AÑO 

CORRESPONDE AL MES DE MAYO 2025 

MUNICIPIO DE CUAUTITLAN 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

DESCRIPCIÓN DE LAS PROPUESTAS 

~ Cuautitlán 
'-..~ ,'.:\ ,, 

202.S-2 0 27 

Dependencia/Organismo Descentralizado (clave y no mbre) : Pres idencia Municipa l 
Responsable y/ o Enlace de Mejora Regulatoria de la Depen dencia: Lic. Gustavo Mej ía Contreras, Enlace de Mejora Regulatoria de Presidencia Mun icipal. 

Fecha de Elaboración: 25 de abril del 2025 La propuesta es una Reconducción: SI _____ NO_ X __ 

Total de Regulaciones de la Dependencia Municipal: 4 Número de prioritarios para mayo 2025: 2 Propuesta No. O l 

Código 

PM/01/25 

Observaciones 

Nombre preliminar de la 

propuesta 

1 nueva I Modif. 1 
Act. 

X 

Manual de Organización 
de Presidencia 
Municipal 

Materia sobre la que versará la 
Regulación 

(Nombre del área que propone 

la regu lación) 

Administréltiva : 
Organizacional 

Problem át ica que se pretende 
resolver con la Propu esta 

Regulatoria 

La propuesta 
regulatoria que 
propone la Presidencia 
Muni cipal radica en la 
nueva creación del 
Manual de 
Organi zac ión, derivado 
de la nueva 
es tru ctura ción orgá ni ca 
de la Adm inistra ción 
Pú bli ca Munic ipal 
202 5-20 27 . A demás, la 
in corp oración de 
nuevas Unidad es 
Adminis trativas a es ta 
dependenci a. 

Justificación para emitir la Propuesta 

Regulatoria 

Es de suma importancia la 
creación del manual de 
organización con base en la 
nueva organización de la 
Presidencia Municipa l para 
el periodo 2025-2027, con el 
fin de establecer la 
estructura, func ionamiento, 
marco legal y los objetivos de 
la Pres id encia Municipal. 

Fecha tentativa de 
presentación, es la fecha en la 

cual el documento normativo 

propuesto está terminado 

31 DE OCTUBRE 2025 

1 
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Lic. Gustavo Mej í/4'Cg 
Enlace de Mejora Éklful 

Presiden · 

(!,, 

w~~!!~ ~ 2()25 · 202.7 

Lic. Adriana Gabriel Gregario 
Coordinadora de Mejora Regul-ator~a y Gobier•no­

Digital I' ," 
i 

Artículo 35 último párrafo Los sujetos obligados podrán inicia r los trabajos de elaboración de sus propuestas regulatorias aun cuando la materia o tema no esté 
incluida tn su Agenda Regulatoria, pero no podrá n ser em it idos sin que estén incorporados a dicha Agenda, salvo por las excepciones establecidas en el artículo 36 de esta Ley 

Análisis de Impacto Regulatorio: Toda propuesta normativa registrada en este formato se debe de dar cumplimiento mediante el correspondiente Análisis de Impacto Regulatoria, 
citado en la Ley de la materia, hasta su terminac ión publicación en la Gaceta Municipal. 
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MÉXICO 
.,~MEXlCO •· 

COMISIÓN ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA 

AGENDA REGULATORIA 2025 

REALIZARSE EN LOS MESES DE MAYO Y NOVIEMBRE DE CADA AÑO 

CORRESPONDE AL MES DE MAYO 2025 

MUNICIPIO DE CUAUTITLAN 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

DESCRIPCIÓN DE LAS PROPUESTAS 

~ Cuautitlán 
:rülJ¡ 'f' ~ \ 

2025 2027 

Dependencia/Organismo Descentralizado (clave y nombre ): Pres idencia Municipal 
Responsab le y/o Enlace de Mejora Regulatoria de la Dep endencia: Lic. Gustavo Mejía Contreras, Enlace de Mejora Regulatoria de Presidencia Municipal. 

Fecha de Elaboración: 25 de abril del 2025 La propuesta es una Reconducción: SI _____ NO X __ 

Total de Regulaciones de la Dependencia Municipal : 4 Número de prioritarios para mayo 2025: 2 Propu esta No. 02 

Nombre preliminar de la Materia sobre la que versará la 
1 Problemática que se pretende 

Fecha tentativa de 
propuesta Regulación Justificación para emitir la Propuesta presentación, es la fecha en la 

Código 
1 nueva I Modif. 1 Act. 

1 

(Nombre del área que propo•1e 
resolver con la Propuesta 

Regulatoria cual el documento normativo 
X la regulación) 

Regulatoria 
propuesto está terminado 

La propu esta Establecer mecanismos que 
regula to ria que permitan optimizar los 
propone la Presidencia procedimientos internos de la 
Municipal radica en la Presidencia Mun icipa l, con la 
nueva creación del finalidad de contar con un 
Manual de Manual de Procedimientos que 31 DE OCTUBRE 2025 
Procedimientos con el contenga y describa los 

Manual de Administrativa : objetivo de integrar los procedimientos de acue rdo a 
PM/02/25 Procedimientos de Procedimental procedimientos las unidades administrativas 

Presidencia Municipal internos de cada unidad de la Presidencia Municipa l. 
administrativa. Lo 
anterior, con el fin de 
alinear a la nueva 
estructura orgánica, los 
procedimien tos de esta 
dep enden cia de 
acuerdo a la 

1 Admini stración Pública 
1 Municipal 2025 -2027 
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Lic. Gustavo Mej' 
nlace de Meio 

C. Yc1zrnín Hernández Pérez 
SeQretaria Técnica 

~ Cuautitlán 
\7 r_:, '"" 

202S -2027 

Lic. Adriana Gabriel Gregario 
Coordinadora de Mejora Regu+atm;jcl y G9bierno 

Digital '""' 

Artículo 35 último párrafo Los sujetos obligados podrán iniciar los trabajos de elaboración de sus propuestas regulatorias aun cuando la materia o tema no esté 

incluida en su Agenda Regu latoria, pero no podrán ser emitidos sin que estén incorporados a dicha Agenda, salvo por las excepciones establecidas en el artículo 36 de esta Ley 
Análisis de Impacto Regulatorio: Toda propuesta normativa regist rada en este formato se debe de dar cumpli miento mediante el correspondiente Análisis de Impacto Regulatoria, 

citado en la Ley de la materia, hasta2 LJ_t:erminación publicació_n en la Gaceta Munici~p_a_l. ________ _ 

'AL 
'OR 
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MÉXICO 
~,, MEXf CO ,, 

COMISIÓN ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA 

AGENDA REGULATORIA 2025 

REALIZARSE EN LOS MESES DE MAYO Y NOVIEMBRE DE CADA AÑO 

CORRESPONDE AL MES DE MAYO 2025 

MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN 

DIRECCIÓN DE LA JUVENTUD 

DESCRIPCIÓN DE LAS PROPUESTAS 

ijJ Cuautitlán 
\,_, ,je "1. ' .... 

.2025 2027 

Dependencia/Organismo Descentralizado (clave y nombre): Dirección de la Juventud 

Responsable y/o Enlace de Mejora Regulatoria de la Dependencia: Leonardo Alexis Conde García, Enlace de Mejora Regulatoria de Presidencia Municipal. 

Fec ha de El a boració n : 15 de a b ril de 2025 

Total, de Regu laciones de la Dependencia Municipal: _4_ 

Código 

DJ/01/2025 

Observaciones 

Nombre preliminar de la 
propuesta 

nueva I Modif. 1 Actualización 

X 

Manual de organización de la 

Dirección de la juventud 

,- ., _ -11-~ C..Leonardo_Alexis Conde García :l{•t·. _ ;.>, ; . , ;, Enlace Administrativo de La Dirección de la 

1 ~ .. f', 
' ~~ • .;?~~~ . 
, -Í..-,,..,J, , -~ 
! i-/1!°''7"'í~\·· rr.e . " 
' •·.:; ~!,/..,. ·:.<.; .-,.-..., ,.;,-¡ .., . ~ ~:;..;. .... _, t. 

Materia sobre la que 
versará la Regulación 

Dirección de la Juventud. 

La propuesta es una Reconducción: SI _____ NO ___ X 

Número de prioritarios para mayo 2025_2__ Propuesta No. _3_ 

Problemática que se pretende 
resolver con la Propuesta 

Regulatoria 

Actualmente no se cuenta con 

manual de organización debido a 

la nueva estructura organizacional 

que existe dentro de la nueva 

Administración Municipal. 

Justificación para emitir la 
Propuesta Regulatoria 

Describir de manera 

detallada la estructura y 

funciones dentro de 

la Dirección de la Juventud 

Fecha tentativa de 
presentación, es la fecha 
en la cual el documento 

normativo propuesto está 
terminado 

31 de octubre 2025 

Lic. Adriana Gabriel Gregódg'. 
Coordina -

l _
4 

[-~:i·~ ·91~,.t~--~~V~¡'.íícu lo 35 último_párrafo Los su!e~os obliga_dos podrán ir)?é i~ rabajos de elaboración de sus propuestas regulatorias aun cuando la mate:ia o tema no esté 
1nclu1da e·n su Agenda Regulatoria, pero no poaran ser em1t1dos sin qul8tén incorporados a dicha Agenda, sa lvo por las excepciones establecidas en el articulo 36 de esta Ley 
Análisis de Impacto Regulator io: Toda propuesta normativa registrada en este formato se debe de dar cumplimiento med iante el correspondiente Análisis de Impacto Regulatoria, 
citado en la_Ley de la materia, hasta su terminación pub licación en la Gaceta Municipal. _ _____ _ _ _ _ 

1A 
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MÉXICO 
~MEXICO ,: 

COMISIÓN ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA 

AGENDA REGULATORIA 2025 

REALIZARSE EN LOS MESES DE MAYO Y NOVIEMBRE DE CADA AÑO 

CORRESPONDE AL MES DE MAYO 2025 

MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN 

DIRECCIÓN DE LA JUVENTUD 

DESCRIPCIÓN DE LAS PROPUESTAS 

Cuautitlán 
' .202.5 2027 

Dependencia/Organismo Descentralizado (clave y nombre): Dirección de la juventud 

Responsable y/o Enlace de Mejora Regulatoria de la Dependencia: Leonardo Alexis Conde García, Enlace de Mejora Regulatoria de Presidencia Municipal. 

Fecha de Elaboración: 15 de abril de 2025 

Total, de Regulaciones de la Dependencia Municipal: _4_ 

Código 

Nombre preliminar de la 

propuesta 
nueva I Modif. 1 Actualización 

X 

Manual de procedimientos 

Dj/02/2025 de la Dirección de la 

juventud 

Observaciones 

Materia sobre la que 
versará la Regulación 

Dirección de la 

juventud. 

La propuesta es una Reconducción: SI _____ NO _ __ X 

Número de prioritarios para mayo 2025_2 __ Propuesta No._ 4_ 

Problemática que se 
pretende resolver con la 
Propuesta Regulatoria 

Actualmente no se cuenta 
con manual de 
procedimiento debido a 
la nueva estructura 
organizacional que existe 
dentro de la nueva 
Administración 
Municipal. 

Justificación para emitir la 
Propuesta Regulatoria 

Describir de manera detallada 
los procedimientos que se 
lleven a cabo en 
la Dirección de la juventud 

Fecha tentativa de 
presentación, es la fecha 
en la cual el documento 

normativo propuesto está 
terminado 

31 de octubre 2025 

Lic. Adriana Gabriel ~re~2_rio 
Coor •· 

'<!6ajos de elaboración de sus propuestas regu '. atorias aun cuando la materia o tema no esté 
inclCi"da ~~ s:iAgendá Regulatoria, pero no podrán ser emitidos sin que estéFncorporados a dicha Agenda, salvo por las excepciones establecidas en el artículo 36 de esta Ley 
Análisis de Impacto Regulatorio: Toda propuesta normativa registrada en este formato se debe de dar cumplimiento mediante ei correspondiente Análisis de Impacto Regulatoria, 
citado en la Ley de la materia, hasta su terminación pub licación en la Gaceta Municipal. 
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MÉXICO 
*f M.EXICO ,, 

COMISIÓN ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA 
AGENDA REGULATORIA 2025 

REALIZARSE EN LOS MESES DE MAYO Y NOVIEMBRE DE CADA AÑO 

CORRESPONDE AL MES DE MAYO 2025 

MUNICIPIO DE: CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO DEPENDENCIA: DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

DESCRIPCIÓN DE LAS PROPUESTAS 

Dependencia/Organismo Descentralizado (clave y nombre): Dirección de Administración 

Responsab le y/o Enl ace de Mejora Regulatoria de la Dependencia: C. Dana Carla Ávi la Martínez 

Fecha de Elaboración: 15 DE ABRIL [)EL 2025 La propuesta es una Reconducción: SI _____ NO_X_ 

Total, de Regulaciones de la Dependencia M unicipa l: _2_ Número de prioritarios para mayo 2025 2 Propuesta No. _5_ 

Cód igo 

DA/01/2025 

Observaciones 

C. pan 
E 

Nombre prelim inar de la 
propu est a 

nueva I Modif . 1 Actualizació n 

X 

Manual de Organización de la 
Dirección de Administración 

~ .- ,,. 

"r'~ 

• . .'{i:-·"t·"~..C.­
'i "''•li:'4-~Ymll• 
' ~;,.._f"wLJ!ko-~talaea ~= 

Se utiliza un formato para cada propuesta 

M ater ia sobre la que 
versará la Regu lación 
(Nombre del área que 
propone la regulación) 

Dirección de 
Administración 

Materia Administrativa 

Problemática qu e se pret ende 
resolver con la Propuest a 

Regulatoria 

Modificación del Manual de 
Organización derivado a la 
actualización de la nueva 

estructura de esta 
Administración. 

Justificación para emit ir la 
Propuesta Regu lat oria 

Es necesario establecer la 
estructura, funciones y relaciones 
de la Dirección de 
Administración, que permit irá su 
debida funcionalidad. 

Fecha tentativa de 
presentación, es la fecha en la 
cua l el documento norma tivo 

propuesto está terminado 

31 de octubre de 2025 

Lic. Adriana Gabriel Gregario 
Coord_inadora de Mejora Reg_uJ.,itoria y Gobierno Dig"it' 

LPMREMYSM Artículo 35 último párrafo Los sujetos obligados podrán iniciar los trabajos de elaboración de sus propuestas regulatorias aun cuando la materia o tema no esté 
incluida en su Agenda Regulatoria, pero no podrán ser emitidos sin que estén incorporados a dicha Agenda, salvo por las excepciones establecidas en el artículo 36 de esta Ley 
Análisis de Impacto Regulatorio: Toda propuesta normativa registrada en este formato se debe de dar cumplimiento mediante el correspondiente Análisis de Impacto Regulatoria, 
citado en la Ley de la materia, hasta su terminación publicación en la Gaceta Municipal. ·-- --

---,_ 
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MÉXICO 
,¡~MEXtco,~ 

COMISIÓN ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA 
AGENDA REGULATORIA 2025 

REALIZARSE EN LOS MESES DE MAYO Y NOVIEMBRE DE CADA AÑO 

CORRESPONDE AL MES DE MAYO 2025 

MUNICIPIO DE: CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO DEPENDENCIA: ill_RECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

DESCRIPCIÓN DE LAS PROPUESTAS 

Dependencia/Organismo Descentralizado (clave y nombre): Dirección de Administración 

Responsable y/o Enlace de Mejora Regulatoria de la Dependencia: C. Dana Carla Ávila Martínez 

Fecha de El aboración: 15 DE ABRIL DEL 2025 La propuesta es una Reconducción: SI _____ NO_X_ 

Total, de Regulaciones de la Dependencia Municipal: 2 Número de prioritarios para mayo 2025 2 Propuesta No. _6_ 

Código 

Nombre preliminar de la 

propuesta 
nueva I Modif. 1 Actualización 

Materia sobre la que 
versará la Regulación 
(Nombre del área que 
propone la regulación) 

Problemática que se pretende 
resolver con la Propuesta 

Regulatoria 

Justificación para emitir la 
Propuesta Regulatoria 

Fecha tentativa de 
presentación, es la fecha en 

la cual el documento 
normativo propuesto está 

terminado X 

DA/02/2025 Modificación del Manual de 
Procedimientos derivado a la 

actualización de la nueva 

estructura de esta 
Adm inistración. 

Es fundamental modificar para 
establecer y regular las 

actividades de la Dirección de 
Administración correspondiente 

a la nueva estructura. 

31 de octubre de 2025 

Manual de Procedimientos de la 
Dirección de Administración 

Dirección de 
Administración 

Materia Administrativa 

-~ 
Observaciones 

¡ 

~-i 
On1tt~f,~ 

~:,::_;q- ·:.u 
~.?,5,-~ 

Directora de Administración 

Lic. Adriana Gabriel Gregario 
Coordinadora de Mejora Regulatoria y Gobierno Digita l 

LPMREMYSM Artículo 35 último párrafo Los sujetos obligados podrán iniciar los trabajos de elaboración de sus propuestas regulatorias aun cuando la materia o tema no esté 
incluida en su Agenda Regulatoria, pero no podrán ser emitidos sin que estén incorporados a dicha Agenda, salvo por las excepciones establecidas en el artículo 36 de esta Ley 
Análisis de Impacto Regulatorio: Toda propuesta normativa registrada en este formato se debe de dar cumplimiento mediante el correspondiente Análisis de Impacto Regulatoria, 
citado en la Ley de la materia, hasta su terminación publicación en la Gaceta Municipal. 
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MÉXICO 
: .. ¿&MEXlCO <c 

COMISIÓN ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA 

AGENDA REGULATORIA 2025 

REALIZARSE EN LOS MESES DE MAYO Y NOVIEMBRE DE CADA AÑO 

CORRESPONDE AL MES DE MAYO 2025 

MUNICIPIO DE: CUAUTITLÁN MÉXICO DEPENDENCIA: DIRECCIÓN DE LA MUJER. 

DESCRIPCIÓN DE LAS PROPUESTAS 

Dependencia/Organismo Descentralizado (clave y nombre): Dirección de la Mujer 

Responsable y/o Enlace de Mejora Regulatoria de la Dependencia: Leda. Galia Amaranta Contreras García 

Fecha de Elaboración: 14 de abril de 2025 La propuesta es una Reconducción: SI _____ NO __ X __ 

Total, de Regulaciones de la Dependencia Munic ipa l: 2 Número de prioritarios para mayo 2025 2 Propuesta No. 7 

Nombre preliminar de la Materia sobre la que versará la 

propu esta Regulación 
Problemática que se 

Justificación para emitir la 

1 nueva I Modif. 1 Actualización 1 (Nombre del área que propone la 
pretende resolver con la 

Propuesta Regulatoria 
Propuesta Regulatoria 

1 1 X 1 X 1 regulación) 

Manua l de Organización. En el anterior Manual 

Fecha tentativa de 
presentación, es la fecha 
en la cual el documento 

normativo propuesto es tá 
terminado 

31 octu bre 2025 
DM/01/2 De la Dirección de la Mujer. Dirección de la Mujer. de Organización no se Derivado del cambio de estructura, 

025 encuentran contempladas las el anterior Manual de Organización 
Materia: Administrativa. acciones que se realizaban es importante, 

fuera de las atribuciones y/o Actualizarlo y su aprobación de 
carecían de comprobación, funciones rea les concretados por la 
por lo que se propone Dirección de la Mujer y alineadas a 
actualizarlo y modificarlo . los PBRM. 

IIICCD ._~a¡r Montaña 
■,..Ml!lll!Wll•~.&Ai e la Dirección de la .. ·-· ·- · ·- ---· ·7 BIACE er. 

< 
• 

Se utiliza un formato para cada propuesta 

ordinadora de Gobierno Digita-[ iMeJo [~ E;,gU_larcü-,~IA., 

LPMREMYSM Artículo 35 último párrafo Los sujetos obligados podrán iniciar los trabajos de elaboración de sus propuestas regulatorias aun cuando la materia o tema no esté 
inc luida en su Agenda Regulatoria, pero no podrán ser emitidos sin que estén incorporados a dicha Agenda, salvo por las excepciones establecidas en el artículo 36 de esta Ley 
Aná lisis de Impacto Regulato rio: Toda propuesta normativa registrada en est e formato se debe de dar cump limiento mediante el correspondient e Aná lisis de Impacto 
R_egulatoria, citado en____§_Ley de la materia, hasta su terminación pub licación en la Gaceta Municipal. 
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COMISIÓN ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA 

AGENDA REGULATORIA 2025 

REALIZARSE EN LOS MESES DE MAYO Y NOVIEMBRE DE CADA AÑO 

CORRESPONDE AL MES DE MAYO 2025 

MUNICIPIO DE: CUAUTITLÁN MÉXICO DEPENDENCIA: DIRECCIÓN DE LA MUJER 

DESCRIPCIÓN DE LAS PROPUESTAS 

Dependencia/Organismo Descentralizado (clave y nombre): Dirección de la Mujer 

Responsable y/o Enlace de Mejora Regulatoria de la Dependencia: Leda. Galia Amaranta Contreras García 

Fecha de Elaboración: 14 de abril de 2025 La propuesta es una Reconducción: SI _ ____ NO _ _ X _ _ 

Total, de Regulaciones de la Dependencia Municipal: 2 Número de prioritarios para mayo 2025 2 Propuesta No. 8 

Nombre preliminar de la Materia sobre la que versará la 
propuesta Regulación 

Problemática que se 
Justificación para emitir la 

I nueva I Modif. 1 Actualización (Nombre del área que propone la 
pretende resolver con la 

Propuesta Regulatoria 

1 1 X 1 X regulación) 
Propuesta Regulatoria 

Manual de Procedimientos. En el anterior Manual de Derivado del cambio 

Fecha tentativa de 
presentación, es la fecha 
en la cual el documento 

normativo propuesto está 
terminado 

de 31 octubre 2025 
DM/02/2 De la Dirección de la Mujer. Dirección de la Mujer. Procedimientos, estructura el anterior Manual de 
025 

vaciones 

Materia: Administrativa. 

·nd Montaña 

oriJ de la Dirección de la 
_Mujer. 

Se utiliza un formato para cada propuesta 

Carece de justificación de los 
procedimientos y protocolos 
por lo que se propone 
actualizar con las funciones 
específicas. 

Procedimientos es inoperante, lo 
que se propone modificar es 
Mejorar 

los procesos de atención y 
prevención que brinda la Dirección 
de la Mujer. 

Leda. Adriana Gabriel Gregor1o 
Coordinadora de Gobierno Digital y_ Mejma .íle 

LPMREMYSM Artículo 35 último párrafo Los sujetos obligados podrán iniciar los trabajos de elaboración de sus propuestas regulatorias aun cuando la materia o tema no esté 
incluida en su Agenda Regulatoria, pero no podrán ser emitidos sin que estén incorporados a dicha Agenda, salvo por las excepciones establecidas en el artículo 36 de esta Ley 
Análisis de Impacto Regu latorio: Toda propuesta normativa registrada en este formato se debe de dar cumplimiento mediante el correspondiente Análisis de Impacto 
Regula_t~riél, citado en la ~y_cJ_e_la materia, hasta su terminación publicación en la Gaceta Municipal. 
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COMISIÓN ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA 
AGENDA REGULATORIA 2025 

REALIZARSE EN LOS MESES DE MAYO Y NOVIEMBRE DE CADA AÑO 

CORRESPONDE AL MES DE MAYO 2025 

MUNICIPIO DE: CUAUTITLÁN, MÉXICO DEPENDENCIA: DEFENSORÍA MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS 

DESCRIPCIÓN DE LAS PROPUESTAS 

Dependencia/Organismo Descentralizado (clave y nombre): DEFENSORÍA MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS 

Responsable y /o Enlace de Mejora Regulatoria de la Dependencia: _ _;C::.:·--=L'-"U:.:.:IS"-A'-'-"'D.!.!R!!.IA.!!.N,:_::_D.:.E:cLG""A_.,,,D:::.O::::,_,:B"-A"-R"-AJ""A'-"S"------------------

Fecha de Elaboración: 11 DE ABRIL 2025 

Total, de Regulaciones de la Dependencia Municipal: _2_ 

Código 

DH/01/2025 

Nombre preliminar de la 

propueS!_a_ 
nueva I Modif. 1 Actualización 

X 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE 

LA DEFENSORÍA MUNICIPAL DE 

DERECHOS HUMANOS 

Materia sobre la que versará la 
Regulación 

(Nombre del área que propone la 
regulación) 

Administrativa 

DEFENSORÍA MUNICIPAL DE 

DERECHOS HUMANOS 

La propuesta es una Reconducción: SI _____ NO X 

Número de prioritarios para mayo 2025 2 Propuesta No. --2_ 

Problemática que se 
pretende resolver con la 
Propuesta Regulatoria 

Se cuenta con el Manual de 
Organización, sin embargo, es 

necesario que se actualice 
conforme a la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de 
México vigente . 

Justificación para emitir la 
Propuesta Regulatoria 

Apegarnos a lo establecido en el 
artículo 147 K de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, 

para el mejor funcionamiento de 
las actividades de la Defensoría 

Municipal 

Fecha tentativa de 
presentación, es la fecha 
en la cual el documento 

normativo propuesto está 
terminado 

30 de octubre 2025 

~ ~ lt'~ ~-~ = .:::::;a;5- • k , · 1 --~ ~ , ,. 

ARAJAS 

HO DE LA 
RECHOS HUMANOS DIGITAL 

ato para cada prop 
ulo 35 último párrafo Los sujetos obligados podrán 7niciar los trabajos de elaboración de sus propuestas regulatorias aun cuando la materia o tema no esté 

incluida en su Agenda Regulatoria, pero no podrán ser emitidos sin que estén incorporados a dicha Agenda, salvo por las excepciones establecidas en el artículo 36 de esta Ley 
Análisis de Impacto Regulatorio: Toda propuesta normativa registrada en este formato se debe de dar cumplimiento mediante el correspondiente Análisis de Impacto 
Regulatoria, citado en la Ley de la materia, hasta su terminación publicación en la Gaceta Municipal. 
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COMISIÓN ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA 
AGENDA REGULATORIA 2025 

REALIZARSE EN LOS MESES DE MAYO Y NOVIEMBRE DE CADA AÑO 

CORRESPONDE AL MES DE MAYO 2025 

MUNICIPIO DE: CUAUTITLÁN, MÉXICO DEPENDENCIA: DEFENSORÍA MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS 

DESCRIPCIÓN DE LAS PROPUESTAS 

Dependencia/Organismo Descentralizado (clave y nombre) : DEFENSORÍA MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS 

Responsable y/o Enlace de Mejora Regulatoria de la Dependencia: __ C~-~L~U~IS~A~D~R~IA~N~D=E~LG=A~D~O~B~A~R~AJ=A~S=--------------------

Fecha de Elaboración: 11 DE ABRIL 2025 

Total, de Regulaciones de la Dependencia Municipal: _2_ 

Código 

DH/02/2025 

Nombre preliminar de la 
propuesta 

nueva I Modif. 1 Actualización 

X 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
DE LA DEFENSORÍA MUNICIPAL 

DE DERECHOS HUMANOS 

o para cada p, 

Materia sobre la que versará la 
Regulación 

(Nombre del área que propone la 
regulación) 

Administrativa 

DEFENSORÍA MUNICIPAL DE 
DERECHOS HUMANOS 

La propuesta es una Reconducción: SI _____ NO X 

Número de prioritarios para mayo 2025 2 Propuesta No . .....1(L 

Problemática que se 
pretende resolver con la 
Propuesta Regulatoria 

Es necesario actualizar el Manual 
de Procedimientos, conforme a la 

Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México que se 

establezcan y en atención a las 
políticas y disposiciones 

normativas que conduzcan las 
actividades del área. 

HO DE LA 
DERECHOS HUMANOS 

Justificación para emitir la 
Propuesta Regulatoria 

Apegarnos a lo establecido en el 
artículo 147 K de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, 

para el mejor funcionamiento de 
las actividades de la Defensoría 

Municipal 

DIGITAL 

Fecha tentativa de 
presentación, es la fecha 
en la cual el documento 

normativo propuesto está 
terminado 

30 de octubre 2025 

1culo 35 último párrafo Los sujetos obligados podrán iniciar los trabajos de elaboración de sus propuestas regulatorias aun cuando la materia o tema no esté 
incluida en su Agenda Regulatoria, pero no podrán ser emitidos sin que estén incorporados a dicha Agenda, salvo por las excepciones establecidas en el artículo 36 de esta Ley 
Análisis de Impacto Regulatorio: Toda propuesta normativa registrada en este formato se debe de dar cumplimiento mediante el correspondiente Análisis de Impacto 
Regulatoria, ci_tado en la Ley de la materia, hasta su t_ermina_ción publicación en la Gaceta Municipal. 
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COMISIÓN ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA 
AGENDA REGULATORIA 2025 

REALIZARSE EN LOS MESES DE MAYO Y NOVIEMBRE DE CADA AÑO 
CORRESPONDE AL MES DE MAYO 2025 

MUNICIPIO DE: CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO DEPENDENCIA: DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

DESCRIPCIÓN DE LAS PROPUESTAS 

Dependencia/Organismo Descentralizado (clave y nombre): Dirección de Obras Públicas 

Responsab le y/o Enlace de Mejora Regulatoria de la Dependencia: Lic. María Concepción Casti llo Lugo 

Fecha de Elaboración: .,,,l5;,::-~0c:J4t::.-2~0~2~4::r-_____ _ La propuesta es una Reconducción: SI ____ NO X 

Total, de Regulaciones de la Dependencia Municipal : 2 Número de prioritarios para mayo 2025,_..;;2~- Propuesta No. _l_l _ 

Materia sobre la que 
Fecha tentativa de 

Nombre preliminar de la versará la Regulación 
presentación, es la 

propuesta Problemática que se 
Justificación para emitir 

fecha en la cual el 
Código nueva Modif. Actualizac 

Dirección de Obras Públicas 
pretende resolver con la 

la Propuesta Regulatoria 
documento 

ión Propuesta Regulatoria normativo 
X del Municipio de Cuautitlán, 

propuesto está 
Estado de México. 

terminado 

Manual de La propuesta versa en En el Manual de Derivado del cambio de 
DOP/07 Procedimientos de la materia Administrativa. Procedimientos anterior, Admi nistración 2025- 37/70/2025 
/2025 Dirección de Obras no se encuentran 2027, se realizaron 

Públicas del Municipio contempladas las áreas de cambios a la estructura 
de Cuautitlán, Estado nueva creación, por lo que orgánica, motivo por el 
de México. se propone actual izar lo a cual anterior Manual de 

efecto de ag regar las Procedimientos resulta 
atribuciones inoperante, por lo que se 
correspondientes a cada propone actualizarlo. 
área. 

Observaciones 
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Nombre y Carg~ ae Quier'l'1<YE!al56ro"\ ¡, ... ,. l B "' , r ~t; c2e:, 
Dl!CCIÓN llE OBRAS PÚBUCAS 

• I ' ENLACE ADMNSlRATM) J 

nicipal 

~¡ 
- 1 

Nombre de la o el Coordinadora(or) General 
Municipal de Mejora Reg,.¡¿t'at0ria 

é,'ll 

... ~ ... , .; 
,, .,,·.· '1'.:~tJán 

, ; ....... 

u/ María Concepción Castillo Lugo. 
Enlace Administrativo. 

M. en lnÉJ. f;e lipc'De'3@sés airnénoz ~amir __/ 
Director'aé Obras Públicas del Municipio de 

Lic. Adriana Gabriel Gr.ego.b.d. - -
1 

. - --- ,
1 

Coordinadora de Mejora Regulatoria 
y Gobierno Digital Cuautitlán, Estado de México. 

Se utiliza un formato para cada propuesta 
LPMREMYSM Artículo 35 último párrafo Los sujetos obligados podrán iniciar los trabajos de elaboración de sus propuestas regulatorias aun cuando la materia o tema no esté 
incluida en su Agenda Regulatoria, pero no podrán ser emitidos sin que estén incorporados a dicha Agenda, salvo por las excepciones establecidas en el artículo 36 de esta Ley 
Análisis de Impacto Regulatorio: Toda propuesta normativa registrada en este formato se debe de dar cumplimiento mediante el correspondiente Análisis de Impacto 
~egulatoria, citado en la Ley de la materia, hasta su terminación publicación en la Gaceta Municipal. 
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COMISIÓN ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA 
AGENDA REGULATORIA 2025 

REALIZARSE EN LOS MESES DE MAYO Y NOVIEMBRE DE CADA AÑO 
CORRESPONDE AL MES DE MAYO 2025 

MUNICIPIO DE: CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO DEPENDENCIA: DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

DESCRIPCIÓN DE LAS PROPUESTAS 

Dependencia/Organismo Descentralizado (clave y nombre): Dirección de Obras Públicas. 

Responsable y/o Enlace de Mejora Regulatoria de la Dependencia: Lic. María Concepción Castillo Lugo 

Fecha de Elaboración: ~75~-=º~4~-2=0=2_4~----- La propuesta es una Reconducción: SI ____ NO X 

Total, de Regulaciones de la Dependencia Municipal : _ _ 2_ Número de prioritarios para mayo 2025 2 Propuesta No. _J.2_ 

Código 

DOP/07/2025 

Observaciones 

Nombre preliminar de la 
ero puesta 

nueva I Modif. 1 Actualizac 
ión 

X 

Manual de Organización de 
la Dirección de Obras 
Públicas del Municipio de 
Cuautitlán, Estado de 
México. 

Materia sobre la que versará la 
Regulación 

Dirección de Obras Públicas del 
Municipio de Cuautitlán, Estado 

de México 

La propuesta versa en materia 
administrativa. 

En 

Problemática que se 
pretende resolver con la 
Propuesta Regulatoria 

el Manual de 
Organización anterior, no se 
encuentran contempladas 
las áreas de nueva creación, 
por lo que se propone 
actualizarlo a efecto de 
agregar las atribuciones 
correspondientes a cada 
área y simplificar el 
mejoramiento de las 
actividades de la Dirección 
de Obras Públicas del 
Municipio de Cuautitlán, 
Estado de México. 

Justificación para emitir la 
Propuesta Regulatoria 

Derivado del cambio de 
Administración 2025-2027, 
se realizaron cambios a la 
estructura orgánica, 
motivo por el cual anterior 
Manual de Organización 
resulta inoperante, por lo 
que se propone 
actualizarlo, describiendo a 
detalle, las actividades y 
niveles de interacción de la 
Dirección de Obras 
Públicas del Municipio de 
Cuautitlán, Estado de 
México. 

Fecha tentativa 
de presentación, 
es la fecha en la 

cual el 
documento 
normativo 

propuesto está 
terminado 

37/70/2025 
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ENLACE ~JlmsTRATM> 
María Conc:epc:ión Cast1TroCugo. 

Enlace Administrativo. 

Se utiliza un formato para cada propuesta 

Nombre y_ ~argo del •. _____ _ 

Titular de la De~4'enciaJv1unicipal 

ti,<zi~ 

M.en In 
Director de O 

Estado de México. 

Nombre de la o el Coordinadora(or) General ~ .unicieal de 
Mejora Regulatoria r-7.~ 

Lic. Ad ria na Gabriel Greg~ 
Coordinadora de Mejora Regu ía forTa 

y Gobierno Digital 

LPMREMYSM Artículo 35 último párrafo Los sujetos obligados podrán iniciar los trabajos de elaboración de sus propuestas regulatorias aun cuando la materia o tema no esté 
incluida en su Agenda Regulatoria, pero no podrán ser emitidos sin que estén incorporados a dicha Agenda, salvo por las excepciones establecidas en el artículo 36 de esta Ley 
Análisis de Impacto Regulatorio: Toda propuesta normativa registrada en este formato se debe de dar cumplimiento mediante el correspondiente Análisis de Impacto 
Regulatoria, citado en la Ley de la materia, hasta su terminación publicación en la Gaceta Municipal. 
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-:~MEXICO ·: 

COMISIÓN ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA 
AGENDA REGULATORIA 2025 

REALIZARSE EN LOS MESES DE MAYO Y NOVIEMBRE DE CADA AÑO 

CORRESPONDE AL MES DE ___ MAYO_ 2025 

MUNICIPIO DE: CUAUTITLÁN DEPENDENCIA: SINDICATURA 

DESCRIPCIÓN DE LAS PROPUESTAS 

Dependencia/Organismo Descentralizado (clave y nombre) : CUAU/SIND/25-27 Sindicatura Municipal 

Responsable y/o Enlace de Mejora Regulatoria de la Dependencia : Lic. Fernando Misael Montiel Rosas, Enlace de Mejora Regulatoria 

Fecha de Elaboración: _____ 16 de abril 2025 ____ _ _ La propuesta es una Reconducción: NO 

Total. de Regulaciones de la Dependencia Municipal · Número de prioritarios para mayo 2025 1 Propuesta No. 13 

Nombre preliminar de la Materia sobre la que versará la Fecha tentativa de 

propuesta Regulación 
Problemática que se 

Justificación para emitir la 
presentación, es la fecha 

Código 
1 nueva I Modif. 1 Actualización 1 (Nombre del área que propone la 

pretende resolver con la 
Propuesta Regulatoria 

en la cual el documento 

1 1 1 1 regulación) 
Propuesta Regulatoria normativo propuesto está 

X terminado 

CUAU/51 Reglamento Interno de la En virtud ; que el reglamento 
ND/ mesa arbitral. SINDICATURA MUNICIPAL Dar certeza jurídica a los interno de la Procuraduría Octubre 

procedimientos legales Condominal carece de figura 
que ingresan a la mesa jurídica y resulta deficiente 

arbitral .. ante las atribuciones del 
Sínd ico Municipal, resulta 
procedente la actualización 
de la figura jurídica como lo 
establece la Ley que Regula 
el Régimen de propiedad en 
Condominio, así como, la 
actualizó del reg lamento 
interno para obtener la 
certeza jurídica de resolver 
las controversias que se 
originen entre los 
condóminos, ante los 
procedimientos arbitrales. 
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LPMREMYSM Artíd~!timo_párrafo Los sujetos obligados podrán iniciar los trabajos de elaboración de sus propuestas regulatorias aun cuando la materia o tema no esté 
inc luida en su Agenda Regulatoria, pero no podrán ser emit idos sin que estén incorporados a dicha Agenda, sa lvo por las excepciones establecidas en el artícu lo 36 de esta Ley 
Aná lisis de Impacto Regulatorio: Toda propuesta normativa registrada en este formato se debe de dar cumplimiento mediante el correspondiente Análisis de Impacto 
Regu latoria, citado en la Ley _de la materia, hasta su terminación pub licación en la Gaceta Municipal. 

DE 
'AL 

,TORIA· 
- ·' 
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COMISIÓN ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA 
AGENDA REGULATORIA 2025 

REALIZARSE EN LOS MESES DE MAYO Y NOVIEMBRE DE CADA AÑO 

CORRESPONDE AL MES DE MAYO 2025 

MUNICIPIO DE: CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO DEPENDENCIA: DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 

DESCRIPCIÓN DE LAS PROPUESTAS 

Dependencia/O rga nis m o Descentra I izad o ( el ave y nombre): _ _;S::..:E:..:.R.:...;V'--'-I.o:cC;..;I O"--'S'-P'-U"'-, "'"B""'Ll-"C""O'-"'S'-------------------

Responsa ble y/o Enlace de Mejora Regulatoria de la Dependencia : LIC. NANCY DAMAYANTI VELÁZQUEZ RAMÍREZ 
Fecha de Elaboración: 14 de abril del 2025 La propuesta es una Reconducción: SI _____ NO X 

Total, de Regulaciones de la Dependencia Municipal: 2 Número de priorita rios para mayo 2025 2 Propuesta No. _1L 

Código 

DSP/01 

/2025 

Nombre preliminar de la 
propuesta 

nueva I Modif. 1 Actualización 

X 

Manual de Procedimientos 

de la Dirección de Servicios 

Públicos . 

lab i!> ró 

Materia sobre la que versará la 
Regulación 

(Nombre del área que propone la 
regulación) 

Administrativa 

Subdirección de Sanidad, 

Recolección y Disposición Final 

Departamento de Panteones 

Problemática que se 
pretende resolver con la 
Propuesta Regulatoria 

Incluir los 

Procedimientos de los 

nuevos tramites al 

manual, ya que requiere 

establecer y regularizar 

la substanciación y 

metodología de los 

mismos para evitar la 

·· ~ en la 

·ón de ckcio nes en 

LIC. W'ANCY DfMAYANTI VELÁZQUEZ RAM ÍREZ 
ENLACE ADMINISTRATIVO DIRE-CTOR DE SERVCIOS PÚBLICOS 

Justificación para emitir la 
Propuesta Regulatoria 

Es fundamental modificar el 

Manual de Procedimientos 

de la Dirección de Servicios 

Públicos ya que ante la 

creación y aprobación de 

nuevos tramite, es 

sumamente importante 

establecer los tramites antes 

mencionados para mejor su 

ideología y substanciación. 

Fecha tentativa de 
presentación, es la fecha 
en la cual el documento 

normativo propuesto está 
terminado 

24 de octubre de 

2025 

EOC>-Rt)ll';JAORA DE MEJORA REGULÁ\ ..0{3Jf-~Y G:JHIE 
DIGITAL ,.__:_ .__:-.,-' •~ 

,yi.?t!An 
j: •....._.. 

»21 
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COMISIÓN ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA 
AGENDA REGULATORIA 2025 

REALIZARSE EN LOS MESES DE MAYO Y NOVIEMBRE DE CADA AÑO 

CORRESPONDE AL MES DE MAYO 2025 

MUNICIPIO DE: CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO DEPENDENCIA: DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 

DESCRIPCIÓN DE LAS PROPUESTAS 

Dependencia/Organismo Descentralizado (clave y nombre): -----'S"--'E'-'--R'-'V--'-IC""lc:cO:..::S:....:P....:U""', Be:.;L:..:.l.:::.CO=S _________________ _ 

Responsable y/o Enlace de Mejora Regulatoria de la Dependencia: LIC. NANCY DAMAYANTI VELÁZQUEZ RAMÍREZ 
Fecha de Elaboración: 14 de abril del 2025 La propuesta es una Reconducción: SI _____ NO_~X_,_ __ 

Total, de Regulaciones de la Dependencia Municipal: 2 Número de prioritarios para mayo 2025 2 Propuesta No. _lL 

Código 

DSP/02 

/2025 

Nombre preliminar de la 
propuesta 

nueva I Modif. 1 Actual ización 

X 

Manual de Organización de 

la Dirección de Servicios 

Públicos. 

Materia sobre la que versará la 

Regulación 

{Nombre del área que propone la 
regulación) 

Administrativa 

Subdirección de Sanidad, 
Recolección y Disposición Final 

Departamento de Panteones 

Problemática que se 
pretende resolver con la 
Propuesta Regulatoria 

Simplificar el 

mejoramiento de las 

actividades de las 

Unidades 
Administrativas del La 

Dirección de Servicios 

t;rttcos y asf1evitar la 

funciones. 

'.OAMAYANTI VELÁZQUEZ RAMÍREZ 
,,, ENLACE ADMINISTRATIVO DIRECTOR DE SERVCIOS PÚBLICOS 

Justificación para emitir la 
Propuesta Regulatoria 

Describir a detalle, las 

actividades, políticas y 
niveles de interacción de las 

Unidades Administrativas de 
la Dirección de Servicios 

Públicos. 

Fecha tentativa de 

presentación, es la fecha 

en la cual el documento 
normativo propuesto está 

terminado 

24 de octubre de 

octubre 

· ·¡::¡aide 

COORDINAORA DE MEJORA REGULATORIA Y GOBIERNO 

DIGITAL 

_..;t, 
'" 

' 1 
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MUNICIPIO DE: 

COMISIÓN ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA 
AGENDA REGULATORIA 2025 

REALIZARSE EN LOS MESES DE MAYO Y NOVIEMBRE DE CADA AÑO 
CORRESPONDE AL MES DE MAYO 2025 

CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO DEPENDENCIA: CONSEJERÍA JURÍDICA 

DESCRIPCIÓN DE LAS PROPUESTAS 

Dependencia/Organismo Descentralizado (clave y nombre) : CONSEJERÍA JURÍDICA ________________ _ 

Responsable y/o Enlace de Mejora Regulatoria de la Dependencia: _Li_c_. N_es_t_o_r_G_a_rc_í_a_L_ó~pe_z _________________ _ 

Fecha de Elaboración: 16 de abril de 2025 La propuesta es una Reconducción: SI ___ NO_~X"----

Total, de Regulaciones de la Dependencia Municipal: 2 Número de prioritarios para mayo 2025:_l_ Propuesta No. 16 

Nombre preliminar de la Fecha tentativa de 
Materia sobre la que versará la Problemática que se presentación, es la fecha 

propuesta Justificación para emitir la 
Código 

1 nueva I Modif. 1 Actualización 1 
Regulación pretende resolver con la 

Propuesta Regulatoria 
en la cual el documento 

1 1 X 1 1 

Propuesta Regulatoria normativo propuesto está 
terminado 

En el anterior Manual de Derivado del cambio de estructura, 20 de octubre 2025 
CJ/01/ Consejería Jurídica Organización, no se el anterior Manual de Organización 

2025 MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE 
encuentran contempladas las es inoperante, por lo que se 

LA CONSEJERÍA JURÍDICA 
Materia: nuevas áreas de creación, por propone modificarlo, acorde a la 
Administrativo . lo que se propone actualizarlo nueva organización de la Consejería 

y modificarlo con las Jurídica. 
atribuciones corres-

pendientes a cada área. 

Observaciones 

< 
Lic. Ale1.and rO"Ravmundo sanchez Mend1zaba 

Enlace administ~ativo ,d.e la1C'l>nseiería Ju t ídica Coordinadora de Mejora Regulatori 

Sé utiHza:t.fñ':'fofrñato-·iaia-;cada'propuesta 
LPMREMYSIV1 ArfícUló":35 ultimo párr~fo Los sujetos obligados pod~ n iniciar los 'tra5ai0s·cteefabo_r~ de sus propuestas regulatorias aun cuando la materia o tema no esté 

1AgeñcíaRegul ati:ii-tá;'pero no podrán ser emitidos sin que estén incorporados a dicha Agenda, salvo por las excepciones establecidas en el artículo 36 de esta Ley 

Análisis de Impacto Regulatorio: Toda propuesta normativa registrada en este formato se debe de dar cumplimiento mediante el correspondiente Análisis de Impacto 

Regulatoria, citado en la Ley de la materia, hasta su terminación publicación en la Gaceta Munici~p_a_l. ______________ _ 

~ 
•>= 
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COMISIÓN ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA 
AGENDA REGULATORIA 2025 

REALIZARSE EN LOS MESES DE MAYO Y NOVIEMBRE DE CADA AÑO 
CORRESPONDE AL MES DE MAYO 2025 

MUNICIPIO DE: CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO DEPENDENCIA: CONSEJERÍA JURÍDICA 

DESCRIPCIÓN DE LAS PROPUESTAS 

Depen dencia/Organismo Descentralizado (clave y nombre) : __ C=O~N=-S=EJ'-=E'-'-R""'ÍA--'-"---JU"'-'--'-R'--=ÍDc..clC=A'---'-----------------------­

Responsable y/o En lace de Mejora Regu latoria de la Dependen cia: __ L=i=c-~N~e=s~t~o~r ~G~a~rc~ía~Lo~' p~e=z~- - - -----------------

Fecha de Elaboración: 16 de abril de 2025 La prop uesta es una Reconducción : SI _ _ _ NO X 

Total, de Regulaciones de la Dependencia Municipal: 2 Número de pri oritari os para mayo 2025 2_ Propuesta No. 17 

Código 

CJ/02/ 

2025 

Nombre preliminar de la 

propuesta _ 
nueva ¡ Modif. 1 Act ua lización 

X 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

DE LA CONSEJERÍA JURÍDICA 

Materia sobre la que versará la 
Regulación 

Consejería Jurídica 

Materia: Derecho Administrativo 

Problemática que se 
pretende resolver con la 
Propuesta Regulatoria 

En el anterior Manual de 
Procedimientos, no se 
encuentran contempladas las 
nuevas áreas, por lo que se 
propone actua lizar con las 
funciones específicas. 

Justificación para emitir la 
Propuesta Regulatoria 

Derivado del cam bio de estruct ura, 
el anterior Manual de 
Procedimientos es inoperante, por 
lo que se propone modificarlo, 
acorde a los nuevos 
procedimientos. 

Fecha tentativa de 
presentación, es la fecha 
en la cual el documento 

normativo propuesto está 
terminado 

20 de octubre de 

2025 

Observaciones 

rídica 

propuesta 

izábal Lic. Adr iana Gabriel Gregario 
Coordinado_@_ge Mejora_R~gula tori~ y_Gobierno_ Digital 

1 LPMª~~~~ r!íé!if~~'f¡wf~o párr afo Los sujetos obligados podr~ ín)ci~rtb~¾a'f~ e elab ración de sus propuestas regu latorias au n cuando la materia o tema no esté 
~~I~~~ ~~a'~lgM3roria, ~ero no podrán ser emitido~ sla que estén tnco..rp d s a die a Agenda , salvo por las excepciones establecidas en el artículo 36 de esta Ley 

Análisis de Impacto R'eElJ!é!ttrrlcr.-Toda propuesta normativa registrada en este formato se debe de dar cumplimiento mediante el correspondiente Análisis de Impacto 
Regulatoria, cit~do en la Ley de la materia, hasta su terminación publicación en la Gaceta Municipal. 

- ~ 

1 



OOtMca,-oon 
ESTADO DE 

MÉXICO 
})f MEXICO(< 
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COMISIÓN ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA 
AGENDA REGULATORIA 2025 

REALIZARSE EN LOS MESES DE MAYO Y NOVIEMBRE DE CADA AÑO 

CORRESPONDE AL MES DE MAYO 2025 

MUNICIPIO DE: CUAUTITLÁN DEPENDENCIA: TESORERÍA MUNICIPAL 

DESCRIPCIÓN DE LAS PROPUESTAS 
Dependencia/Organismo Descentralizado (clave y nombre): Tesorería Municipal. 

Responsable y/o Enlace de Mejora Regulatoria de la Dependencia: C. Jaime Alejandro Pérez Del Río 

Fecha de Elaboración: 15 de abril de 2025 La propuesta es una Reconducción: SI _____ NO X 

Total de Regulaciones de la Dependencia Municipal: _3_ Número de prioritarios para mayo 2025_2_ Propuesta No. 18 

Código 

TM/02 
/2025 

Nombre preliminar de la 
propuesta 

Nueva I Modif. 1 Actualización 

X 

Manual de Organización de 
la Tesorería Municipal 

Observaciones 

Materia sobre la que versará la 
Regulación 

(Nombre del área que propone la 
regulación) 

Administrativa 

Tesorería Municipal 

--•-,,) 

Se utiliza un formato para cada propuesta 

Problemática que se 
pretende resolver con la 
Propuesta Regulatoria 

Simplificar el 
mejoramiento de las 
actividades de las 
Unidades 
Administrativas de la 
Tesorería Municipal y 

icidad 

Justificación para emitir la 
Propuesta Regulatoria 

Describir a detalle las 
actividades, políticas y 

niveles de interacción de la 
Unidades Administrativas de 
la Tesorería Municipal 

Coordinadora de Mejora R 

Fecha tentativa de 
presentación, es la fecha 
en la cual el documento 

normativo propuesto está 
terminado 

31 de octubre 2025 

....... ,·--·--"'~ ·--··-., ---··-'-- . ·---· 

LPMREMYSM Artículo 35 último párrafo Los sujetos obligados podrán iniciar los trabajos de elaboración de sus propuestas regulatorias aun cuando la materia o tema no esté 
incluida en su Agenda Regulatoria, pero no podrán ser emitidos sin que estén incorporados a dicha Agenda, salvo por las excepciones establecidas en el artículo 36 de esta Ley 
Análisis de Impacto Regulatorio: Toda propuesta normativa registrada en este formato se debe de dar cumplimiento mediante el correspondiente Análisis de Impacto 
Regulatoria, citado en la Ley de la materia, hasta su terminación publicación en la Gaceta Municipal. 
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MÉXICO 
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(?'°'MEXICO C< ~· 
COMISIÓN ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA 

AGENDA REGULATORIA 2025 

REALIZARSE EN LOS MESES DE MAYO Y NOVIEMBRE DE CADA AÑO 

CORRESPONDE AL MES DE MAYO 2025 

MUNICIPIO DE: CUAUTITLÁN DEPENDENCIA: TESORERÍA MUNICIPAL 

DESCRIPCIÓN DE LAS PROPUESTAS 
Dependencia/Organismo Descentralizado {clave y nombre): Tesorería Municipal. 

Responsable y/o Enlace de Mejora Regulatoria de la Dependencia : C. Jaime Alejandro Pérez Del Río 

Fecha de Elaboración: 15 de abril de 2025 La propuesta es una Reconducción: SI ____ NO X 

Total de Regulaciones de la Dependencia Municipal : _4_ Número de prioritarios para mayo 2025_2_ Propuesta No. 19 

Código 

TM/01 
/2025 

Nombre preliminar de la 
propuesta 

Nueva I Modif. 1 Actualización 

X 

Manual de Procedimientos 
de la Tesorería Municipal 

Observaciones 

c. 

Materia sobre la que versará la 
Regulación 

(Nombre del área que propone la 
regulación) 

Administrativa 

Tesorería Municipal 

Se utiliza un formato para cada propues_ta 

Problemática que se 
pretende resolver con la 
Propuesta Regulatoria 

Justificación para emitir la 
Propuesta Regulatoria 

Incluir los I Es fundamental actualizar el 
procedimientos de estos 
nuevos trámites al 
manual, ya que se 
requiere establecer y 
regular la substanciación 
y metodología de los 

Manual de Procedimientos 
de la Tesorería Municipal, ya 
que ante la creac1on y 
aprobación de los nuevos 
trámites y servicios es 
necesario establecer los 
procedimientos de lo antes 
citado 

Coordinadora de Mejora Regulat 

Fecha tentativa de 
presentación, es la fecha 
en la cual el documento 

normativo propuesto está 
terminado 

31 de octubre 2025 

LPMREMYSM Artículo 35 último párrafo Los sujetos obliga~ ir'Íiciar los trabajos de elaboración de sus propuestas regulatorias aun cuando la materia o tema no esté 
incluida en su Agenda Regulatoria, pero no podrán ser emitidos sin que estén incorporados a dicha Agenda, salvo por las excepciones establecidas en el artículo 36 de esta Ley 
Análisis de Impacto Regulatorio: Toda propuesta normativa registrada en este formato se debe de dar cumplimiento mediante el correspondiente Análisis de Impacto 
Regulatoria_,_c_itado en la Ley de la materia, hasta su terminación publicación en la Gaceta Municipal. 
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MÉXICO 
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COMISIÓN ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA 
AGENDA REGULATORIA 2025 

REALIZARSE EN LOS MESES DE MAYO Y NOVIEMBRE DE CADA AÑO 

CORRESPONDE AL MES DE MAYO 2025 

MUNICIPIO DE: CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO DEPENDENCIA: SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 

DESCRIPCIÓN DE LAS PROPUESTAS 
Dependencia/Organismo Descentralizado (clave y nombre): Secretaría del Ayuntamiento 
Responsable y/o Enlace de Mejora Regulatoria de la Dependencia: Lic. Miguel Ángel González González 
Fecha de Elaboración : 14 de abril de 2025 La propuesta es una Reconducción: SI ____ NO __ X __ 

Total, de Regulaciones de la Dependencia Municipal : 4 
--- --

Número de prioritarios : 3 Propuesta No. 20 

Nombre preliminar de la 
propuesta 

Materia sobre la que versará la 
Código 

1 nueva I Modif. 1 Actualización 

1 X 1 1 

Reglamento Orgánico de la 

SA/01/2025 Administración Pública Municipal 
de Cuautitlán, Estado de México. 

Observaciones 

Lic. Miguel Ángel ~ález Gor zá 
Subsecretario del Ayuntamien o y Enlaf6~ 

_____ Re_gulato ,a 

Se utiliza un formato para 

Regulación 

Administrativa 

Problemática que se 
pretende resolver con la 
Propuesta Regulatoria 

Resolver los problemas 
relacionados con la 

organización y 
funcionamiento de la 

administración pública, as í 
como la distribución de 

competencias. 

Fecha tentativa de 

Justificación para emitir la presentación, es la fecha 

Propuesta Regulatoria 
en la cual el documento 

normativo propuesto está 
terminado 

El reglamento tiene como 
propósito establecer la estructura 
jerárquica de la administración 29 de agosto de 2025 
pública , 
determinar las competencias de 
cada órgano, regular los 
procedimientos internos de la 
administración pública, adecuar la 
estructura del ordenamiento 
jurídico, dividir e integrar las 
unidades administrativas y evitar 
duplicidades de competencias 

-8 
Coordinadora de Mejora Regul 

LPMREMYSM Artículo 35 último párrafo Los sujetos obHgaaos podraíl iniciar los trabajos de elaboración de sus propuestas regulatorias aun cuando la materia o tema no esté 
incluida en su Agenda Regulatoria, pero no podrán ser emitidos sin que estén incorporados a dicha Agenda, salvo por las excepciones establecidas en el artículo 36 de esta Ley 
Análisis de Impacto Regulatorio : Toda propuesta normativa registrada en este formato se debe de dar cumplimiento mediante el correspondiente Análisis de Impacto 
Regulatoria~ _citado en la Ley de la materia, t,_asta su terminación publicación en la Gaceta Municipal. 
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MÉXICO <c 

COMISIÓN ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA 
AGENDA REGULATORIA 2025 

REALIZARSE EN LOS MESES DE MAYO Y NOVIEMBRE DE CADA AÑO 

CORRESPONDE AL MES DE MAYO 2025 

MUNICIPIO DE: CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO DEPENDENCIA: SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 

DESCRIPCIÓN DE LAS PROPUESTAS 
Dependencia/Organismo Descentralizado (clave y nombre): Secretaría del Ayuntamiento 
Responsable y/o Enlace de Mejora Regulatoria de la Dependencia : Lic. Miguel Ángel González González 
Fecha de Elaboración : 14 de abril de 2025 La propuesta es una Reconducción: SI ____ NO __ X __ 

Total, de Regulaciones de la Dependencia Municipal: _4 __ Número de prioritarios: _3_ Propuesta No. 21 

Código 

SA/02/2025 

Observaciones 

Nombre preliminar de la 

_ proe_u~sta 
nueva I Modif. 1 Actualización 

X 

Manual de Organización. 

Subsecretario del Ayuntamient 

_____ Regulatori 

Se utiliza un formato par 

Materia sobre la que versará la 
Regulación 

Administrativa 

Problemática que se 
pretende resolver con la 
Propuesta Regulatoria 

Resolver los problemas 
relacionados con la 

organización y 
funcionamiento de la 

administración pública, 
dentro de la Secretaría . 

ntamiento 

Justificación para emitir la 
Propuesta Regulatoria 

El manual tiene como propósito 
señalar explícitamente las 
funciones y responsabilidades 
asignadas a cada unidad 
administrativa y orgánica. 

ora de Mejora Regu 

Fecha tentativa de 
presentación, es la fecha 
en la cual el documento 

normativo propuesto está 
terminado 

29 de agosto de 2025 

LPMREMYSM Artículo 35 último párrafo Los sujetos obligados podrán iniciar los trabajos de elaboración de sus propuestas regulatorias aun cuando la materia o tema no esté 
incluida en su Agenda Regulatoria, pero no podrán ser emitidos sin que estén incorporados a dicha Agenda, salvo por las excepciones establecidas en el artículo 36 de esta Ley 
Análisis de Impacto Regulatorio : Toda propuesta normativa registrada en este formato se debe de dar cumplimiento mediante el correspondiente Análisis de Impacto 
Regulatoria, citado en la Ley de la materia, hasta su terminación publicación en la Gaceta MunicJp_al_. ___ _ 
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COMISIÓN ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA 
AGENDA REGULATORIA 2025 

REALIZARSE EN LOS MESES DE MAYO Y NOVIEMBRE DE CADA AÑO 

CORRESPONDE AL MES DE MAYO 2025 

MUNICIPIO DE: CUAUTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO DEPENDENCIA: SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 

DESCRIPCIÓN DE LAS PROPUESTAS 
Dependencia/Organismo Descentralizado (clave y nombre): Secretaría del Ayuntamiento 

Responsable y/o Enlace de Mejora Regulatoria de la Dependencia: Lic. Miguel Ángel González González 
Fecha de Elaboración : 14 de abril de 2025 La propuesta es una Reconducción: SI ____ NO __ X __ 

Total, de Regulaciones de la Dependencia Municipal: 4 --- ---Número de prioritarios : 3 Propuesta No. 22 

Nombre preliminar de la Fecha tentativa de 

propuesta 
Materia sobre la que versará la Problemática que se 

Justificación para emitir la 
presentación, es la fecha 

Código 
1 nueva I Modif. I Actualización 

Regulación pretende resolver con la 
Propuesta Regulatoria 

en la cual el documento 

1 1 1 X 
Propuesta Regulatoria normativo propuesto está 

terminado 

Resolver los problemas El manual tiene como propósito 
relacionados con los ejecutar cada tarea de acuerdo a 

SA/03/2025 
Manual de Procedimientos. Administrativa procedimientos de la las normas y políticas de la 29 de agosto de 2025 

admin istración pública Secretaría , para así mejorar su 
dentro de la Secretaría . eficiencia . 

Observaciones 

Subsecretario del Ayunta 
Regula 

LPMREMYSM Artículo 35 último párrafo Los sujetos obligados podrán iniciar los trabajos de elaboración de sus propuestas regulatorias aun cuando la materia o tema no esté 
incluida en su Agenda Regulatoria, pero no podrán ser emitidos sin que estén incorporados a dicha Agenda, salvo por las excepciones establecidas en el artículo 36 de esta Ley 
Análisis de Impacto Regulatorio : Toda propuesta normativa registrada en este formato se debe de dar cumplimiento mediante el correspondiente Análisis de Impacto 
Regulatoria, citado en la Ley de la materia, hasta su terminación publicación en la Gaceta Municipal. _ ____ _ 
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COMISIÓN ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA 
AGENDA REGULATORIA 2025 

REALIZARSE EN LOS MESES DE MAYO Y NOVIEMBRE DE CADA AÑO 
CORRESPONDE AL MES DE MAYO 2025 

MUNICIPIO DE: CUAUTITLAN, ESTADO DE MEXICO 
DEPENDENCIA: DIRECCION DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO. 

DESCRIPCIÓN DE LAS PROPUESTAS 
Dependencia/Organ ismo Descentralizad o {clave y nombre): DIRECCION DE AG UA POTABLE, ALCANTARI LLA DO Y SAN EAMIENTO DE CUAUTITLAN 

Respo nsable y/o Enlace de Mejora Regulat oria de la Depen dencia : Lic. M iguel Ángel Mart ínez Hernández 

Fecha de El aboración: 14/04/2024 La propuesta es una Reconducción : SI _____ NO_x _ _ _ 

Tota l, de Regu laciones de la Dependencia Mun icipal: 4 

Cód igo 

DAPAS/02 
/2025 

Nombre prel im inar de la 

propuesta Materia sobre la que versará la 
nueva I Mod if . Actua lizad Regu lación 

Manual de Organización de la 
Dirección de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento. 

X 

Administración 
Coordinación Administrativa de 
la Dirección de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento 

Lic. Miguel Artg~I Ma'rtinez-Her'nahcter 
, Coordinador'Adm"inistraJfvb::_. 1 

_ •. ? ' .. ~ :,tt, ,.,-1:1 ~ ... .. 19 
Director 

Número de prior ita rios para mayo 2025 2_ 

Problemát ica que se pretende resolver con la Propuesta 
Regulatoria 

Simplificar el mejoramiento de las actividades de las 
Unidades administrativas de la Dirección de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento y así evitar la 
duplicidad de funciones 

Propuesta No. 23 

Justificación para emitir la Propuesta 
Regulatoria 

Describir a detalle, las actividades y 

niveles de interacción de la Dirección de 
Agua Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento. 

Fecha tentativa de 
presentación, es la 
fecha en la cual el 

documento normativo 
propuesto está 

terminado 

31/10/2025 . 

E 
ITAL 
~ 

LPMREMYSM Artículo 3S último párrafo Los sujetos obligados podrán iniciar los trabajos de elaboración de sus propuestas regulatorias aun cuando la materia o tema no esté 
inc luida en su Agenda Regu latoria, pero no podrán ser emitidos sin que estén incorporados a dicha Agenda, salvo por las excepciones establecidas en el artículo 36 de esta Ley 
Análisis de Impacto Regulatorio: Toda propuesta normativa registrada en este formato se debe de dar cumplimiento mediante el correspondiente Análisis de Impacto 
R_egulatoria, citado en la Ley de la materia, hasta su terminación publicación en la Gaceta Municipal . 

1 
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COMISIÓN ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA 
AGENDA REGULATORIA 2025 

REALIZARSE EN LOS MESES DE MAYO Y NOVIEMBRE DE CADA AÑO 

CORRESPONDE AL MES DE MAYO 2025 

MUNICIPIO DE: CUAUTITLAN, ESTADO DE MEXICO 

DEPENDENCIA: DIRECCION DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO. 

DESCRIPCIÓN DE LAS PROPUESTAS 
Dependencia/Organismo Descentralizado (clave y nombre): DIRECCION DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLA DO Y SANEAM IE NTO DE CUAUTITLAN 

Responsable y/o En lace de Mejora Regulato ria de la Depen dencia: Lic. Miguel Ángel Martínez Hern ández 

Fecha de Elaboración: 14/04/2024 La propuest a es una Reconducción : SI _ ___ NO_ x __ _ 

Total, de Regulaciones de la Dependencia Municipal: 4 Número de priori t arios para mayo 2025 2 Propuesta No. 24 

Nombre prel iminar de la 
Materia sobre 

Fecha tentativa de 
presenta ción, es la 

Cód igo 
propuesta 

la que versará 
Problemát ica que se pretende resolver con la Propuesta 

Justifica ción para em itir la Propuesta Regulatori a 
fecha en la cual el 

1 nueva I Modif. 1 Actualizacic Regulatoria documento normativo 

1 1 1 X 
la Regulación 

propuesto está 
term inado 

La propuesta regulatoria que propone la Dirección de La Dirección de Agua Potable, Alcantarillado y 
DAPAS/01/2 Manual de Procedimiento de la Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento radica en Saneamiento tiene dentro de sus objetivos principales 

025 Dirección de Agua Potable, Administrativa actualizar el manual de procedimientos de tramites que mejorar y simplificar los tramites y servicios en beneficio 31/10/2025. 
Alcantarillado y Saneamiento . fueron dados de alta y registrados como nuevos, ya que de la ciudadanía por lo cual debe contar con un manual 

es fundamental estab lecer que áreas de la citada de procedimientos que con tenga la descripción detallada 
dirección, corresponde la responsabilidad de ejecutar y de los procedimientos que corresponden a cada tramite y 
cumplir los procedimientos de cada tramite, sobre todo si servicio, por lo tanto, se requiere que este manual se 
se trata de tramites que no están incluidos en el manual actualice siempre que se incluya un nuevo tramite o 
referido. servicio, o bien, se haga la baja de algún trámite. 

Observaciones 

~L---

. .. . Lic. Ad,;ao, Gab,;,1 füegodo. 

Directo Coordinadora de Mejora Regulatoria y Gob¡,g~ rtigital - ____ , 
LPMREMYSM Artículo 35 último párrafo Los sujetos obligados podrán iniciar los trabajos de elaboración de sus propuestas regulatorias aun cuando la materia o tema no esté 

incluida en su Agenda Regulatoria, pero no podrán ser emitidos sin que estén incorporados a dicha Agenda, salvo por las excepciones establecidas en el artículo 36 de esta Ley 
Análisis de Impacto Regulatorio: Toda propuesta normativa registrada en este formato se debe de dar cumplimiento mediante el correspondiente Análisis de Impacto 

R_e_g_ulatoria, citado en_l_a Ley de la materia, hasta su terminación publicación en la Gaceta Municipal. 
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MEXICO ' 

COMISIÓN ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA 
AGENDA REGULATORIA 2025 

REALIZARSE EN LOS MESES DE MAYO Y NOVIEMBRE DE CADA AÑO 

CORRESPONDE AL MES DE MAYO 2025 

MUNICIPIO DE: CUAUTITLÁN DEPENDENCIA: DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO 

DESCRIPCIÓN DE LAS PROPUESTAS 

De pend encia/Orga nismo Descentra liza do (clave y nom bre): Di rección de Desa rro llo Econ ómico 

Responsa ble yío Enlace de Mejo ra Regulat oria de la Depen dencia : Lic. Lidia Carme n Delfín Becerril, Enlace de Mejora Regula t or ia 

Fecha de Elaboración : 15 de Abril 2025 La propuesta es una Reconducción : SI _____ NO __ X __ 

Tota l, de Regulaciones de la Dependencia M unicipal : 4 Número de prioritarios para mayo 2025_;_1 Propu est a No. 25 

Código 

DDE/0 
1/2025 

Nombre preliminar de la 
propuesta 

nueva I Modif . 1 Act ua lización 

X 

Reglamento Municipal de 
Dictame n de Giro 

Materia sobre la que versa rá la 
Regu lación 

Económico 

~-~~..,____ 
En lace de Mejora ReguTatoñaae-ta -Dirección de )ec 

Titular de la D1 Desarrollo Económico 

Se utiliza un formato para cada propuesta 

Problemática que se pretende resolve r 
con la Propuesta Regu latoria 

No existe Reglamento de dictamen de giro el 
cual tendrá por objeto establecer el 
funcionamiento del Comité Municipal de 
Dictámenes de Giro precisando la 
participación, atribuciones y fu nciones que 
tendrán las personas integrantes del Comité, 
el procedimiento de t rámite para la 
obtención de Dictamen de Giro, así como las 
responsabilidades y sanciones aplicables. 

Justificación para emitir la 
Propuesta Regulatoria 

Revisar, adecuar e instalar los 
procedimientos de Dictamen de 
Giro con base en las evaluaciones 
técnicas de fact ibilidad, estud ios 
específicos, así como los permisos 
en materia de sa lubridad, bajo los 
principios de legalidad, economía, 
sencillez, honradez, prontitud, 
imparcialidad y transparencia . 

Fecha tentat iva de 
prese ntación, es la fecha 
en la cua l el documento 

normat ivo propuesto está 
terminado 

30 oct ubre 2025 

. ~driana Gabti 
Coordina_dora de Mejora Reg f,, . .,,.,,.., , ,-~_-·_-,· ---_,, ...._ __ __ 

LPMREMYSM Artícu lo 35 último párrafo Los sujetos obligados podrán iniciar los trabajos de elaboración de sus propuestas regulatorias aun cuando la materia o tema no esté 
incluida en su Agenda Regulatoria , pero no podrán ser emitidos si,1 que estén incorporados a dicha Agenda , salvo por las excepciones establecidas en el artícu lo 36 de esta Ley 
Aná lisis de Impacto Regulatorio : Toda propuesta normativa registrada en este formato se debe de dar cumplimiento mediante el correspondiente Análisis de Impacto 
Regulatoria, citado en la Ley de la materia, hasta su termina ció_n ¡:>u_blicación en la Gaceta Municipal. 



a> COOtt-i.o on 
ESTAOO OC 

MÉXICO 
::f MEXICO (( 

COMISIÓN ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA 
AGENDA REGULATORIA 2025 

REALIZARSE EN LOS MESES DE MAYO Y NOVIEMBRE DE CADA AÑO 

CORRESPONDE AL MES DE MAYO 2025 

MUNICIPIO DE: CUAUTITLÁN DEPENDENCIA: DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO 

DESCRIPCIÓN DE LAS PROPUESTAS 

Dependencia/Organismo Descent ralizado (clave y nombre) : Dirección de Desarrollo Económico 
Respo nsa bl e y/o Enlace de Mejora Regu latoria de la Dependencia: Lic. Lidia Carmen Delfín Becerri l, Enlace de Mejora Regulatoria 
Fecha de El aboración : 15 de Abril 2025 La propuesta es una Reconducción : SI _____ NO _ _ X _ _ 

Tot al, de Regulaciones de la De pendencia M unicipal : 4_ Número de priorit arios para mayo 2025.;__1 Prop uest a No. 26 

Cód igo 

DDE/0 

2/2025 

Nombre prel iminar de la 
propuesta 

nueva I Mod if . 1 Actua lización 

X 

Reglame nto Municipal de 

Fun cionamie nto de las 

Actividades Económicas de 

Cuaut itlán, Est ado de 

M éxico 

Observaciones . ,_,-, 

f 

Lic .• Lidiá cá/~n ñ'e lfín Becerrit; ~ ! 
Enlace de Mejora Regulatoria de la Direcciontde 

Desarrollo Económico 

Materia sobre la que versará la 
Regulación 

(Nombre del área que propone la 
regu lación) 

Económica 

Se util iza un formato para cada propuesta 

Problemática que se 
pretende resolver con la 
Propuesta Regu latoria 

La regulación de los 
esta blec1 m ie ntos 
comerciales, industriales y de 
prestación de servicios, para 
que cuenten con licencia de 
funcionamiento de acuerdo a 
la normatividad aplicable . 

ico 

Justificación para emit ir la 
Propuesta Regulato ria 

Revisar, adecuar y actualizar el 
catálogo de actividades 
económicas y eficientar los 
procedimientos de los tramites de 
actividades económicas reguladas. 

Fecha tentativa de 
presentación, es la fecha 

en la cua l el document o 

no rmativo propuesto está 

t erminado 

30 octubre de 2025 

Lic. Adriana Gabriel Gregó(io 
Coordinadora de Mejora Regulatoria y Gobierno Digit'a1. 

LPMREMYSM Artículo 3S último párrafo Los sujetos obligados podrán iniciar los trabajos de elaboración de sus propuestas regulatorias aun cuando la materia o tema no esté 
incluida en su Agenda Regulatoria, pero no podrán ser emitidos sin que estén incorporados a dicha Agenda, salvo por las excepciones establecidas en el artículo 36 de esta Ley 
Análisis de Impacto Regulatorio : Toda propuesta normativa registrada en este formato se debe de dar cumplimiento mediante el correspondiente Análisis de Impacto 
Regulatoria, citado en la Ley de la materia, hasta su terminación p_ublicación en la Gaceta Municipal. 

-...... _ 



c;ofltt l\M) O(t. 

ESTAOOOE 

MÉXICO 
~,,MÉXICQ t( 

COMISIÓN ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA 
AGENDA REGULATORIA 2025 

REALIZARSE EN LOS MESES DE MAYO Y NOVIEMBRE DE CADA AÑO 

CORRESPONDE AL MES DE MAYO 2025 

MUNICIPIO DE: CUAUTITLÁN DEPENDENCIA: DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO 

DESCRIPCIÓN DE LAS PROPUESTAS 
Dependencia/Organismo Descentralizado (clave y nombre}: Dirección de Desarrollo Económico 
Responsable y/o Enlace de Mejora Regulatoria de la Dependencia : Lic. Lidia Carmen Delfín Becerril, Enlace de Mejora Regulatoria 

Fecha de Elaboración : 15 de Abril 2025 La propuesta es una Reconducción: SI _____ NO __ X __ 

Total, de Regulaciones de la Dependencia Municipal · 4 Número de prioritarios para mayo 2025 4 Propuesta No. 27 

Nombre preliminar de la 

propuesta 
Materia sobre la que 

Código I nueva I Modif. I Actualización I versará la Regulación 

1 1 X 1 1 

DDE/03/2025 

Manual de Procedimientos Dirección de 

de la Dirección de Desarrollo Desarrollo Económico 

Económico . Materia : 

Administrativa 

' l, 

: c,~ 1 r .. f , c 
Enlace dé' eJo , frt~ 

--Desawillo,fc;_onómico Titul 

Se utiliza un formato para cada propuesta 

Problemática que se 

pretende resolver con la 
Propuesta Regulatoria 

En el anterior manual de 

procedimientos no 

contemplaba las figuras 

de reciente creación, 

por lo que tiene que 

quedar facultadas para 

su proceder y actuar. 

lr -~b.tn o Econo ico 

Fecha tentativa de 

Justificación para emitir la presentación, es la fecha 

Propuesta Regulatoria 
en la cual el documento 

normativo propuesto está 
terminado 

La justificación a la 30 de octubre 2025 

modificación al Manual 

Procedimientos es porque el 

anterior no cuenta con 

atribuciones a las nuevas 

áreas de reciente creación 

, ... j 

Lic. Adriana Gabriel Gregono 

Coordinadora de Mejora Regulatoria y Gobierno Digi!al 

LPMREMYSM Artículo 35 último párrafo Los sujetos obligados podrán iniciar los trabajos de elaboración de sus propuestas regulatorias aun cuando la materia o tema no esté 
incluida en su Agenda Regulatoria, pero no podrán ser emitidos sin que estén incorporados a dicha Agenda, salvo por las excepciones establecidas en el artículo 36 de esta Ley 
Análisis de Impacto Regulatorio : Toda propuesta normativa registrada en este formato se debe de dar cumplimiento mediante el correspondiente Análisis de Impacto 
Regulatoria, citado en la Ley de la materia , hasta su terminación publicación en la Gaceta Municipal. 

,,.l~l 



> C<>Oltai.<) :>(l. 

ESTADO DE 

MÉXlCO 

' ) ~ . 

<;t'MEXICO <~ 

COMISIÓN ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA 
AGENDA REGULATORIA 2025 

REALIZARSE EN LOS MESES DE MAYO Y NOVIEMBRE DE CADA AÑO 

CORRESPONDE AL MES DE MAYO 2025 

MUNICIPIO DE: CUAUTITLÁN DEPENDENCIA: DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO 

DESCRIPCIÓN DE LAS PROPUESTAS 
Dependencia/Organismo Descentralizado (clave y nombre) : Dirección de Desarrollo Económico 

Responsable y/o Enlace de Mejora Regulatoria de la Dependencia : Lic. Lidia Carmen Delfín Becerril, Enlace de Mejora Regulatoria 
Fecha de Elaboración : 15 de Abril 2025 La propuesta es una Recondu cción : SI ____ NO __ X _ _ 

Total, de Regulaciones de la Dependencia Municipal : 4 Número de prioritarios para mayo 2025 4 Propuesta No. 28 

Código 

DDE/04/2025 

Observaciones 

Enlact 
\ 

Nombre prelim inar de la 

propuesta 
1 nueva I Modif. 1 Actualización 1 

1 1 X 1 1 

Manual de Organización de la 

Dirección de Desarrollo 

Económico. 

,i1n de 

Mate ria sobre la que 

versará la Regu lación 

Dirección de Desarrollo 

Económico 

Materia: Administrativa 

Problemát ica que se pretende 

resolver con la Propuesta 

Regulatoria 

El manual de organización 
anterior no contempla las 
coordinaciones recientemente 

creadas, por lo que resulta 
indispensable rea lizar ajustes 

y reestructurar su contenido 

para dotar de facultades a las 

nuevas áreas, junto con sus 
respectivas atribuciones. 

l~ ico 

Fecha tentativa de 
presentación, es la 

Justificación para emit ir la Propuesta fecha en la cual el 
Regu latoria documento normativo 

propuesto está 
terminado 

Radica en la necesidad de 
modernizar y perfeccionar los 30 de octubre 2025 

procesos internos, con el 

propósito de reforzar la eficiencia 
operativa, la transparencia en la 

gestión y la ca lidad en la 

prestación del servicio pú bl ico. 

n' 
-,, ~f - ~- t.:'i_~ 

' ~1 

Lic. Adriana Gabriel Gregario 

Coordinadora d_e_rvlejora Regulatoh_a_ y Gobierno D_igital 
Se util iza un formato para cada ~propuesta - --- - - - - . ¡r ""' 

LPMREMYSM Artículo 35 último párrafo Los sujetos obligados podrán iniciar los trabajos de elaboración de sus propuestas regulatorias aun cuando la materia o tema no esté 

incluida en su Agenda Regulatoria, pero no podrán ser emitidos sin que estén incorporados a dicha Agenda, salvo por las excepciones establecidas en el artículo 36 de esta Ley 

Análisis de Impacto Regulatorio : Toda propuesta normativa registrada en este formato se debe de dar cumplimiento mediante el correspondiente Análisis de Impacto 
Regulatoria, citado en la LeycJ_e la materia, hasta su terminación publicación en la Gac~ta M_u11~ciB_al. 



OOelOtt«>Oll 
ESTADO DE 

MÉXICO 
:>fMEXICQ (( 

COMISIÓN ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA 

AGENDA REGULATORIA 2025 

REALIZARSE EN LOS MESES DE MAYO Y NOVIEMBRE DE CADA AÑO 

CORRESPONDE AL MES DE MAYO 2025 

MUNICIPIO DE CUAUTITLAN 

GUARDIA CIVIL MUNICIPAL 

DESCRIPCIÓN DE LAS PROPUESTAS 

~ Cuautitlán 
Gobierno Humanista 

2025- 2027 

Dependencia/Organismo Descentral iza do (clave y nombre): Guardia Civil Municipal 
Responsa ble y/o Enlace de Mejora Regu latoria de la Dependencia: _C. Lourdes Guadalupe Barrera Laguna Enlace de Mejora Regulatoria de 

Guardia Civil Municipal. 

Fecha de Ela boración: 25 de abril del 2025 La propu esta es una Reconducción: SI _____ NO_X __ 

Total, de Regulaciones de la Dependencia Municipal: 4 Número de priorita rios para mayo 2025: 2 Propuesta No. 29 

Nombre preliminar de la M ateria sobre la que versará la 
Problemát ica que se Fecha tentativa de pres entación, es 

propuesta Regulación Justificación para emit ir la 
Código pretende resolver con la la fecha en la cual el documento 

1 nueva I Modif. 1 
Act. 

1 

(Nombre del área que propone la Propuesta Regulatoria 
Propuesta Regulatoria normativo propuesto está terminado 

X regulación) 

Manual de Administrativa: 
GCM/01 Organización de Organizacional 
/25 Guardia Civil 

Municipal 

Observaciones 

Armonizar las 
facultades y 
atribuciones del 
personal adscrito a la 
Guardia Civil 
Municipal 

Debido al cambio de 30 DE OCTUBRE 2025 
Denominación, de 
estructura orgánica 
definir las competencias 
de las áreas adscritas 

Lic. Adria na Gabriel Gregario 
C<)ordinadora de Mejora Regulatoria y Gobierno Digita l 

dA~ 
h 

LPMREMYSM Artículo 35 último párrafo Los sujetos obligados podrán iniciar los trabajos de elaboración de sus propuestas regulatorias aun cuando la materia o tema no esté 

incluida en su Agenda Regulatoria, pero no podrán ser emitidos sin que estén incorporados a dicha Agenda, salvo por las excepciones establecidas en el artículo 36 de esta Ley 

Análisis de Impacto Regulatorio: Toda propuesta normativa registrada en est e formato se debe de dar cumplimiento mediante el correspondiente Análisis de Impacto Regulatoria, 

citado en la Ley de la materia , hasta su terminación publicación en la Gaceta Municipal. 

I 
I _,, 



00.CRHO OO.. 
ESTADO DE 

MÉXICO 

COMISIÓN ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA 

AGENDA REGULATORIA 2025 

REALIZARSE EN LOS MESES DE MAYO Y NOVIEMBRE DE CADA AÑO 

CORRESPONDE AL MES DE MAYO 2025 

MUNICIPIO DE CUAUTITLAN 

GUARDIA CIVIL MUNICIPAL 

DESCRIPCIÓN DE LAS PROPUESTAS 

~ Cuautitlán 
Gobierno rlumanista 

2025-2027 

Dependencia/Organismo Descentralizado (clave y nombre): Guardia Civil Municipal 
Responsable y/o Enlace de Mejora Regulatoria de la Dependencia: _c. Lourdes Guadalu_pe Barrera Laguna Enlace de Mejora Regulatoria de la 

Guardia Civil Municipal. 

Fecha de Elaboración : 25 de abril del 2025 La propuesta es una Reconducción : SI _____ NO_X __ 

Total, de Regulaciones de la Dependencia Municipal : 4 Número de prioritarios para mayo 2025: 2 Propuesta No.30 

Nombre preliminar de la Materia sobre la que versará la 
Problemática que se Fecha tentativa de presentación, es 

propuesta Regulación Justificación para emitir la 
Código 

1 nueva I Modif. 1 
Act. 

1 

(Nombre del área que propone la 
pretende resolver con la 

Propuesta Regulatoria 
la fecha en la cual el documento 

,x regulación) 
Propuesta Regulatoria normativo propuesto está terminado 

Manual de Administrativa: Mejorar la eficacia y Ejecutar los planes 30 DE OCTUBRE 2025 
GCM/ 02 Procedimientos de Organizacional la eficiencia de las estratégicos, los 
/ 25 Guardia Civil Áreas de la nueva objetivos y metas, y 

Municipal Estructura de prevenir la posible 
Guardia Civil ocurrencia de actos 

corruptos en la 
institución. 

Observaciones 

, Lic. Rosa Patiño s111s 
---ainz-ff SWJi!I.I Encargado del Despacho de la Guprd 

_ i Lic. Adriana Gabriel GregorJo ~ 
·¡r,~c;Jora de Mejora Regulatoria y Gobierno

0
Qigital 

¡¡~ , 
LPMREMYSM Artículo 35 último párrafo Los sujetos obligados podrán iniciar los trabajos de elaboración de sus propuestas regulatorias aun cuando la materia o tema no esté 
incluida en su Agenda Regulatoria, pero no podrán ser emitidos sin que estén incorporados a dicha Agenda, salvo por las excepciones establecidas en el artículo 36 de esta Ley 
Análisis de Impacto Regulatorio: Toda propuesta normativa registrada en este formato se debe de dar cumplimiento mediante el correspondiente Análisis de Impacto Regulatoria, 
citado en la Ley de la materia, hasta su terminación publicación en la Gaceta Municipal. 

'A 

1 

1 



~ oooar•~oon. 
ESTADO OE 

MÉXICO 
,,~Mixaco,< 

~,,,~,. 

COMISIÓN ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA 

AGENDA REGULATORIA 2025 

REALIZARSE EN LOS MESES DE MAYO Y NOVIEMBRE DE CADA AÑO - . -
CORRESPONDE AL MES DE MAYO 2025 

MUNICIPIO Dt.CUAUTITLAN 
,, •. ;. ~ ,.., 

DIRECCION DE DESAllRq,LLO METROPOLITANO SOSTENIBLE 

DESCRIPCIÓN DE LAS PROPUESTAS 
.. 

~ 

Dependencia/Organismo Descentralizado (clave y nombre): DIRECCIÓN D.E DESARI_W~!,O METROPOLITANO SOSTENIBLE 

Cuaútitlán 
Gobierno Hunl.anist,'\ 

2025-2027 

Responsable y/o Enlace de Mejora Regulatoria de la Dependencia: Jorge Rodríguez Romero, Enlace de Mejora Regulatoria Dirección de Desarrollo 
Metropolitano Sostenible 

Fecha de Elaboración: 21 de abril del 2025 

Total de Regulaciones de la Dependencia Municipal: 4 

Código 

DDMS/03/25 

Observaciones 

Nombre preliminar de la 
propuesta 

1 nu~va I Modif. 1 
Act. 

Manual de Organización 
de Dirección De 
Desarrollo 
Metropolitano 
Sostenible 

Materia sobre la que 
versará la Regulación 
(Nombre del área que 
propone la regulación) 

Administrativa: 
Organizacional 

La propuesta es una Reconducción: SI: NO:~ 

Número de prioritarios para mayo 2025: 2 

Problemática que se pretende resolver 
con la Propuesta Regulatoria 

El objetivo fundamental de esta 
propuesta regulatoria es definir el 
orden, así como la jerarquía, 
competencia, funciones, 
responsabilidades, atribuciones y 
facultades de las Subdirecciones, 
Departamentos y Unidades 
administrativas que integran la 
Dirección de Desarrollo 
Metropolitano Sostenible, ya que 
es una dependencia de nueva 
creación que dentro de su 
competencia regula actividades en 
materia de desarrollo urbano, 
medio ambiente y movilidad. 

Justificación para emitir la 
Propuesta Regulatoria 

La Dirección de Desarrollo 
Metropolitano Sostenible 
para el gobierno municipal 
de la administración pública 
2025-2027, está 
considerada como una 
dependencia de nueva 
creación la cual requiere de 
manera fundamental definir 
la estructura orgánica de la 
Dirección con la finalidad de 
delimitar las funciones de las 
áreas que integran esta 
Dirección. 

Propuesta No. 31 

Fecha tentativa de presentación, es 
la fecha en la cual el documento 

normativo propuesto está terminado 

30 DE OCTUBRE 2025 



eoeltlll,O Db. 
l!STAOO DE 
MÉXICO 

' 

Lic. Jorg~ dríguez Romero 
Enlace fe Mejora Regulatoria 

Dirección de Desarrollo Metropolitano Sostenible 

1'w-:w. 

lng. Fabiáñ Mariano Gómez Zuppa. 
Director de Desarrollo Metropolitano Sostenible 

@eS Cuautitlán 
Gobierno Hurnanist.:. 

2025-2027 

____ , -- ~ 

\V~,;~-,-
' 

Lic. Adriana GregorioTfaorl"ei 
Coordinadora de Mejora Regulatoria y Gobierno Digital 

LPMREMYSM Artículo 35 último párrafo Los sujetos obligados podrán iniciar los trabajos de elaboración de sus propuestas regulatoria s aun cuando la materia o tema no esté 
incluida en su Agenda Regulatoria, pero no podrán ser emitidos sin que estén incorpora dos a dicha Agenda, sa lvo por las excepciones establecidas en el artículo 36 de esta Ley 
Análisis de Impacto Regulatorio: Toda propuesta normativa registrada en este formato se debe de dar cumplimiento mediante el correspondiente Aná lisis de Impacto Regulatoria, 
citado en la Ley de la materia, hasta su terminación publicación en la Gaceta Muni_c: iR_al. 

' 

J 



GOOl(Jl'hO 0 1\. 
ESTADO DE 

MÉXICO 

COMISIÓN ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA 

AGENDA REGULATORIA 2025 

REALIZARSE EN LOS MESES DE MAYO Y NOVIEMBRE DE CADA AÑO 

CORRESPONDE AL MES DE MAYO 2025 

MUNICIPIO DE CUAUTITLAN 

DIRECCION DE DESARROLLO MET~OPOLITANO SOSTENIBLE 

DESCRIPCIÓN DE LAS PROPUESTAS 
4' • .: 

h . 

~ Cuautitlán 
Gobierno Hurnanl'6tA 

2025-2027 

Dependencia/Organismo Descentralizado {clave y nombre): DIRECtlo'Ñ.DÉ DESARRÓLLO METROPOLITANO SOSTENIBLE 

Responsable y/o Enlace de Mejora Regulatoria de la Dependencia: Lis;. _Jorge Rotlríguez Romero. 

Fecha de Elaboración: 21 de abril del 2025 

Total de Regulaciones de la Dependencia Municipal: 4 

Código 

DDMS/04/25 

Nombre preliminar de la 

propue_s_!_a __ _ 

nu:va ¡ Modif. ¡ Act. 

Manual 
Procedimientos 
Dirección 
Desarrollo 
Metropolitano 
Sostenible 

de 

de 

Materia sobre la que 
versará la Regulación 
(Nombre del área que 
propone la regulación) 

Administrativa: 
Procedimental 

Enlace de Mejora)legulatoria Dirección de Desarrollo Metropolitano Sostenible 

La propuesta es una Reconducción: SI: NO: X 

Número de prioritarios para mayo 2025: 2 

Problemática que se pretende resolver 
con la Propuesta Regulatoria 

La propuesta regulatoria tiene 
como objetivo fundamental 
establecer la metodología de 
todos y cada uno de los 
procedimientos que se ejecutan 
en cada una de las áreas que 
integran la Dirección, esto 
permite transparentar la 
metodología aplicada para la 
substanciación de las 
actividades y funciones 
fundamentales para el debido 
funcionamiento de cada área 
que integra la Dirección de 
Desarrollo Metropolitano 
Sostenible. 

Justificación para emitir la 
Propuesta Regulatoria 

La Dirección de Desarrollo 
Metropolitano Sostenible se 
conforma de 3 Subdirecciones 
que de acuerdo a sus 
actividades conocen sobre las 
materias de Desarrollo 
Urbano, Medio Ambiente y 
Movilidad, para desempeñar 
las funciones de cada 
competencia es necesario 
establecer procedimientos que 
definen la metodología 
aplicada para el 
funcionamiento de cada area. 

Propuesta No. 32 

Fecha tentativa de 
presentación, es la fecha en 

la cual el documento 

normativo propuesto está 
terminado 

30 DE OCTUBRE 2025 



COIIICAliO t>ltl. 
CSTAOO DE 

MÉXICO 

Observaciones 

í"-\ 

))~ ,,,, 
<:f"MEXICQ <( 

'/ 1 • • ... "" 

I 
i 

Lic. Jorge !}: . I'JUeJl Komero. 
Enlace de Mejov'2Í Regul11-trlria de Desarrollo 

Metr olitano Sostenible 

•-Dlft■CCIÓN Da 

Ing. Fabián\Mariano Gómez Zuppa. 
Director de Desarrollo Metropolitano Sosten ible 

~ Cuautitlán 
Gobt"rno Hum~,nistA 

207.5-2027 

, .. 4 

Lic. Adriana Gregorio Gabriel. 
Coordinadora de Mejora Regulatoria y Gobierno Digital 

·-1-~ 

LPMREMYSM Artículo 35 último párrafo Los sujetos obligados podrán iniciar los trabajos de elaboración de sus propuestas regulatorias aun cuando la materia o tema no esté 
incluida en su Agenda Regulato ria, pero no podrán se r emitidos sin que estén incorporados a dicha Agenda, sa lvo por las excepciones estab lecidas en el artícu lo 36 de esta Ley 
Aná lisis de Impacto Regulatorio: Toda propuesta normativa registrada en este formato se debe de dar cumplimiento mediante el correspondiente Análisis de Impacto Regulatoria, 
citado en la Ley de la mate_ria, hasta su terminación publicación en la Gaceta Municipal. 



c,oo,c•"'º on 
ESTAOO DE 

MÉXICO 
MEXICO< 

COMISIÓN ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA 
AGENDA REGULATORIA 2025 

REALIZARSE EN LOS MESES DE MAYO Y NOVIEMBRE DE CADA AÑO 

CORRESPONDE AL MES DE MAYO 2025 

MUNICIPIO DE: CUAUTITLÁN, MÉXICO DEPENDENCIA: DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, TURISMO, CULTURA Y DEPORTE 

DESCRIPCIÓN DE LAS PROPUESTAS 

Dependencia/Organismo Descentralizado (clave y nombre): Dirección de Educación, Turismo, Cultura y Deporte. 

Responsable y/o Enlace de Mejora Regulatoria de la Dependencia: Lic. Angélica Guadalupe Márquez Picazo. 

Fecha de Elaboración : 15 de abril de 2025 La propuesta es una Reconducción: SI __ NO _x_ 

Total, de Regulaciones de la Dependencia Municipal· 2 Número de prioritarios para mayo 2025: 2 Propuesta No 

Nombre preliminar de la Materia sobre la que 
Código 

propuesta versará la Regulación 
Problemática que se pretende resolver 

1 Nueva I Modif. 1 Actualización 1 con la Propuesta Regulatoria 
1 X 1 1 1 

Actualmente, la Dirección de Educación, 
Turismo, Cultura y Deporte no cuenta con 
un documento rector que defina su 

Administrativa estructura organizacional de forma 

Manual de Organización de la 
integrada . Toda vez que, los organigramas y 

DETCyD/0 Dirección de Educación, funciones se encuentran dispersos en 

1/2025 
Dirección de Educación, 

Turismo, Cultura y documentos por coordinación, a raíz de que 
Turismo, Cultura y Deporte. 

Deporte. se unificaron las áreas de educación, 
turismo, cultura y deporte en una dirección, 
lo que dificulta establecer una línea 

jerárquica clara y procesos de supervisión y 
evaluación efectivos. 

Observaciones: 

Dra . Fany Paola Ceballos !;é!~ • 

Directora de Educación, TurismQ_,__(:ultlJ_ra y Deporte 

_ D.ra. Fany Paola Ceballos Sárt:_ 
Directora de Educació_n,_ T_urismo,_ Cultura y 

Justificación para emitir la Propuesta 
Regulatoria 

Un manual de organización consolidado 
de la Dirección de Educación, Turismo, 
Cultura y Deporte, permitirá establecer 
una estructura formal que articule 
jerarquías, relaciones funcionales y 
atribuciones por nivel. Además, será un 
insumo esencial para la toma de 
decisiones y el fortalecimiento del 
control interno. 

.. oordinadora de Mejo_ra Reg_u 

33 --
Fecha tentativa de 
presentación, es la 
fecha en la cual el 

documento 
normativo propuesto 

está terminado 

31 de octubre de 
2025 



G0111r•o,oon 
ESTADO DE 

MÉXICO 
MEXICOC 

COMISIÓN ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA 
AGENDA REGULATORIA 2025 

REALIZARSE EN LOS MESES-DE MAYO Y NOVIEMBRE DE CADA AÑO 

CORRESPONDE Al MES DE MAYO 2025 

MUNICIPIO DE: CUAUTITLÁN, MÉXICO DEPENDENCIA: DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, TURISMO, CULTURA Y DEPORTE 

DESCRIPCIÓN DE LAS PROPUESTAS 

Dependencia/Organismo Descentralizado (clave y nombre): Dirección de Educación, Turismo, Cultura y Deporte. 

Responsable y/o Enlace de Mejora Regulatoria de la Dependencia: Lic. Angélica Guadalupe Márquez Picazo. 

Fecha de Elaboración: 15 de abril de 2025 La propuesta es una Reconducción: SI __ NO _L 

Total, de Regulaciones de la Dependencia Municipal: _2_ 

Código 

DETCyD/0 
2/2025 

Nombre preliminar de la 
_ _ __ propuesta 

Nueva I Modif. 1 Actualización 

X 

Manual de Procedimientos de 
la Dirección de Educación, 

Turismo, Cultura y Deporte 

Materia sobre la que 
versará la Regulación 
(Nombre del área que 
propone la regulación) 

Administrativa 

Dirección de Educación, 
Turismo, Cultura y 

Deporte 

Número de prioritarios para mayo 2025:_2_ Propuesta No. 34 

Problemática que se pretende resolver con 
la Propuesta Regulatoria 

Actualmente, no existe un manual de 
procedimientos desarrollados por cada 
coordinación adscrita a la Dirección de 

Educación, Turismo, Cultura y Deporte, lo 
que ha generado una visión fragmentada de 

los procesos, limitando la eficiencia, la 
supervisión integral y la implementación de 

estrategias institucionales conjuntas. 

Justificación para emitir la 
Propuesta Regulatoria 

La integración de los procedimientos 
en un solo manual permitirá 

consolidar los procesos operativos, 
homologar criterios, mejorar la 

capacitación del personal y fortalecer 
la gestión administrativa, todo en 
alineación con los principios de 

mejora continua y eficiencia 
institucional. 

Fecha tentativa de 
presentación, es la 
fecha en la cual el 

documento 
normativo propuesto 

está terminado 

31 de octubre de 
2025 

Observaciones: Se elaborará a partir del análisis comparativo de los manual~s de procedimientos existente en cada coordinación de la Dirección de Educación, Turismo, Cultura y Deporte. 

ra. Fany Paola Ceballos Sán¿heí:....----t---- ~~la Ceballos Sánclíe 
Directora_cJ_e_Educación, Turismo, Cultura y Deporte Directora de Educación, Turismo, Culturty15e'j:iim'e inadora de Mejora Regulatoria y Gobierno Digital 
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COMISIÓN ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA 

AGENDA REGULATORIA 2025 

REALIZARSE EN LOS MESES DE MAYO Y NOVIEMBRE DE CADA AÑO 

CORRESPONDE Al MES DE MAYO 2025 

MUNICIPIO DE CUAUTITLAN 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

DESCRIPCIÓN DE LAS PROPUESTAS 

ti, Cuautitlán 
1,,..,;\fLJH.. t n •,.a.u..,, .\u.,;-,&.-,~ 

2025 1027 

Dependencia/Organismo Descentralizado (clave y nombre): Órgano Interno de Control 

Responsable y/o Enlace de Mejora Regulatoria de la Dependencia: C. Juan Antonio Herrera de Borja, Enlace de Mejora Regulatoria del Órgano Interno de 

Control. 

Fecha de Elaboración: 12 de abril del 2025 

Total de Regulaciones de la Dependencia Municipal : 4 

Nombre preliminar de la Materia sobre la que 

Código 
propuesta versará la Regulación 

1 nu:va I Modif. 1 
Act. (Órgano Interno de 

Control) 

Manual de Administrativa: 
OIC/01/25 Organización del Organizacional 

Órgano Interno de 
Control 

Observaciones 

La propuesta es una Reconducción : SI _____ NO_ X __ 

Número de prioritarios para mayo 2025: 2 Propuesta No. 35 

Problemática que se pretende resolver con la Justificación para emitir la Propuesta 
Propuesta Regulatoria Regulatoria 

Busca resolver la problemática de la 
falta de claridad, eficiencia y 
transparencia en la gestión 
administrativa del Órgano Interno 
de Control. Se pretende que el 
manual sirva como guía para 
optimizar la estructura orgánica, 
definir responsabilidades y facilitar 
la toma de decisiones, promoviendo 
así una mejor gestión de los 
recursos y servicios públicos. 

Atiende la necesidad de 
contar con una herramienta 
clara y precisa que describa 
la estructura, funciones y 
responsabilidades del 
Órgano Interno Municipal, 
optimizando la eficiencia y 
colaboración. Este manual 
ayuda a los servidores 
públicos a comprender su rol 
y ubicación dentro del 
Órgano Interno de Control, 
facilitando la ejecución de 
tareas y evitando 
duplicaciones 

Fecha tentativa de 
presentación, es la 
fecha en la cual el 

documento normativo 
propuesto está 

terminado 

30 DE OCTUBRE 
2025 
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Cuautitlán 
Gobierno .Hurn,'l;n i n t3' 

2.025-2.027 

Coordinadora de Mejora Re 
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LP MREMYSM Artículo 3S último párrafo Los sujetos ob ligados podrán iniciar los trabajos de elaborac ión de sus propuestas regulatorias aun cuando la materia o tema no esté 
incluida en su Agenda Regulatoria, pero no podrán ser em itidos sin que estén incorporados a dicha Agenda, sa lvo por las excepciones estab lec idas en el artícu lo 36 de esta Ley 
Aná lisis de Impacto Regu latorio : Toda propuesta normativa registrada en este formato se debe de dar cump limiento mediante el correspondient e Análisis de Impacto Regu latoria, 
citado en la Ley de la materia, hasta su terminación publicación en la Gaceta MlJ_n icipal. 

~fl",,¡ ,,., .. ..... 
1,,,,.. 



Q<)DlflU,(¡ Otl. 
ESTADO DE 
MÉXICO 

~,~ 
, <".t'MÉXICO<' 

COMISIÓN ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA 

AGENDA REGULATORIA 2025 

REALIZARSE EN LOS MESES DE MAYO Y NOVIEMBRE DE CADA AÑO 

CORRESPONDE AL MES DE MAYO 2025 

MUNICIPIO DE CUAUTITLAN 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

DESCRIPCIÓN DE LAS PROPUESTAS 

Dependencia/Organismo Descentralizado (clave y nombre): Órgano Interno de Control 

~ Cuautitlán 
Í-H-. . ,1 ... • nu .1.-u1.'\,.."'\.tU: t ,\. 

2025 2027 

Responsable y/o Enlace de Mejora Regulatoria de la Dependencia: C. Juan Antonio Herrera de Borja, Enlace de Mejora Regulatoria del Órgano Interno de 

Control. 

Fecha de Elaboración: 12 de abril del 2025 La propuesta es una Reconducc ión : SI ____ NO_ X __ 

Total de Regulaciones de la Dependencia Municipal: 4 Número de prioritarios para mayo 2025 : 2 Propuesta No. 36 

Nombre preliminar de la Materia sobre la que 
Problemática que se pretende Fecha tentativa de presentación, es 

propuesta versará la Regulación Justificación para emitir la 
Código 

1 nu:va I Modif. 1 
Act. 

1 

(Órgano Interno de 
resolver con la Propuesta 

Propuesta Regulatoria 
la fecha en la cual el documento 

Control)) 
Regula to ria normativo propuesto está terminado 

Manual de Administrativa: Busca enfocarse en la Atiende la necesidad de 
OIC/02/25 Procedimientos del Procedimental mejora de la eficiencia, estandarizar y mejorar la 

Órgano Interno de transparencia y eficacia de eficiencia de los procesos 
Control la regulación, buscando inte rnos del Órgano de 

simplificar trámites, control Interno. Es to 30 DE OCTUBRE 2025 
reducir costos y evitar incluye defini r 
redundancias. responsabilidades, 

establecer normas y 
políticas, y documentar de 
forma clara y organizada 
los pasos a seguir en cada 
proceso. 

Obse rvaciones 
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C. Juan Anton io Herrera de Borja 
Enlace de ~~_uria_d_e_l_ Órgano 

~ 

' ---~) 

Lic. Celeste ]Ml?,e,l_AJbarrán \!'.aWé.s 
Titular del Órg~ ' ~ · '· • · · 

~ Cuautitlán 
Gobierno Humanista 

Z.OU-2 0 17 

Lic. Adriana Gabriel Gregario 
Coordinadora de Mejora Re.gulatoria y Gobierno Dit ~~O -. 

t·1 
1t!Q 

•-1,C~J ~ 
~~- 1 C1 ~~: 1ii,-:~~ 

.•···· 

LPMREMYSM Artícu lo 35 últ imo párrafo Los sujetos obligados podrán iniciar los t rabajos de elaboración de sus propuestas regulator ias aun cuando la materia o tema no esté 
incluida en su Agenda Regulatoria, pero no podrán ser emitidos sin que estén incorporados a dicha Agenda, salvo por las excepc iones estab lecidas en el artículo 36 de esta Ley 
Aná lisis de Impacto Regu latorio: Toda propuesta normativa registrada en este formato se debe de dar cumplimiento mediante el correspond iente Análisis de Impacto Regulatoria, 
citado en la Ley de~materia, hasta su terminación publicación en la Gaceta Munic ipal. 

) 
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COMISIÓN ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA 
AGENDA REGULATORIA 2025 

REALIZARSE EN LOS MESES DE MAYO Y NOVIEMBRE DE CADA AÑO 

CORRESPONDE AL MES DE MAYO 2025 

MUNICIPIO DE: CUAUTITLÁN ESTADO DE MÉXICO DEPENDENCIA: DIRECCIÓN DE GOBIERNO 

DESCRIPCIÓN DE LAS PROPUESTAS 

Dependencia/Organismo Descentralizado (clave y nombre): Dirección de Gobierno 
Responsable y/o Enlace de Mejora Regulatoria de la Dependencia: Lic. Misael Lozano Alvarado, Enlace de Mejora Regulatoria 

Fecha de Elaboración: 25 de abril del Año 2025 La propuesta es una Reconducción: SI _____ NO __ X __ 

Total, de Regulaciones de la Dependencia Municipal: _2 __ 

Código 

DG/01/2025 

Nombre preliminar de la 
propuesta 

nueva I Modif. 1 Actualización 

X 

Manual de Organización de la 
Dirección de Gobierno 

Materia sobre la que 
versará la Regulación 

Dirección de Gobierno 
Materia: Administrativa 

Número de prioritarios para mayo 2025 2 Propuesta No. 37 

Problemática que se pretende 
resolver con la Propuesta 

Regulatoria 

En el anterior manual de 
organización no se encuentran 
establecidas las nuevas 
coordinaciones de reciente 
creación, por lo que es 
necesario modificar y 
reordenar para facultar a las 
nuevas áreas de creación con 
sus respectivas atribuciones. 

Fecha tentativa de 
presentación, es la 

Justificación para emitir la Propuesta I fecha en la cual el 
Regulatoria documento normativo 

La justificación a la modificación 
al Manual multicitado se debe a la 
necesidad de actualizar y 
optimizar los procesos internos 
con el fin de fortalecer la eficacia 
operativa, la transparencia 
administrativa y la calidad en el 
servicio público. 

propuesto está 
terminado 

20 de octubre 
2025 

" \.., ,.., . =-14 ~ ! 
~ i~- ;~1f-i'~'N:'( ~~1 

Se utiliza un formato para cada propuesta 

ez 
ierno. 

--· 1 

{f~ .i·~ .. :!,JW'd ~~ , ... ,-e·-~• 11..r 1 

Lic. Adriana Gabri~l~Gtégo~jo 
Coordinadora de Mejora Regulatoria y Gobierno Digital. 

1 
1 

LPMREMYSM Artículo 35 último párrafo Los sujetos obligados podrán iniciar los trabajos de elaboración de sus propuestas regulatorias aun cuando la materia o tema no esté 
incluida en su Agenda Regulatoria, pero no podrán ser emitidos sin que estén incorporados a dicha Agenda, salvo por las excepciones establecidas en el artículo 36 de esta Ley 
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COMISIÓN ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA 
AGENDA REGULATORIA 2025 

REALIZARSE EN LOS MESES DE MAYO Y NOVIEMBRE DE CADA AÑO 

CORRESPONDE AL MES DE MAYO 2025 

MUNICIPIO DE: CUAUTITLÁN ESTADO DE MÉXICO DEPENDENCIA: DIRECCIÓN DE GOBIERNO 

DESCRIPCIÓN DE LAS PROPUESTAS 

Dependencia/Organismo Descentralizado (clave y nombre) : Dirección de Gobierno 
Responsable y/o Enlace de Mejora Regulatoria de la Dependencia: Lic. Misael Lozano Alvarado, Enlace de Mejora Regulatoria 

Fecha de Elaboración : 25 de abril del Año 2025 La propuesta es una Reconducción: SI _____ NO __ X __ 

Total, de Regulaciones de la Dependencia Municipal: _2 __ Número de prioritarios para mayo 2025 2 Propuesta No. 38 

Código 

DG/02/2025 

Observaciones 

Nombre preliminar de la 

propue~t_a __ 
nueva I Modif. 1 Actualización 

X 

Manual de Procedimientos 

de la Dirección de Gobierno 

Se utiliza un formato para 

Materia sobre la que 
versará la Regulación 

Dirección de Gobierno 

Materia: 
Administrativa 

Problemática que se 
pretende resolver con la 
Propuesta Regulatoria 

En el anterior manual de 

procedimientos no 
contemplaba las figuras 

de reciente creación, 

por lo que tiene que 

quedar facultadas para 

~prnceder y actuar. 

Dr. Manuel Angel t3ecell!.!)'ópez 
la Dirección~Gobierno. 

Justificación para emitir la 
Propuesta Regulatoria 

La justificación a la 

modificación al Manual 

Procedimientos es porque el 

anterior no cuenta con 
atribuciones a las nuevas 

áreas de reciente creación 

~ 

lt;:· 

Fecha tentativa de 
presentación, es la fecha 
en la cual el documento 

normativo propuesto está 
terminado 

20 de octubre 2025 

Lic. Ad ria na Ja~riel G;egorio· ·•:;f rU\' 
Coordinadora de Mejora Regulatoria y Gobierno Digital. 

LPMREMYSM Artículo 35 último párrafo Los sujetos óbllgddM r:,09r;m iniciar los trabajos de elaboración de sus propuestas regulatorias aun cuando la materia o tema no esté 
incluida en su Agenda Regulatoria, pero no podrán ser emitidos sin que estén incorporados a dicha Agenda, salvo por las excepciones establecidas en el artículo 36 de esta Ley 
Análisis de Impacto Regulatorio: Toda propuesta normativa registrada en este formato se debe de dar cumplimiento mediante el correspondiente Análisis de Impacto 
Regulatoria, citado en la Ley de la materia, hasta su terminación publicación en la Gaceta _Municipal. 




